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FE DE ERRATAS AL INFORME DE 
CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 49 DE 2015 SENADO Y 206 DE 2016 
CÁMARA

 
 

Bogotá, D. C., 16 de junio de 2017

Presidentes

ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO

Presidente Senado de la República

MIGUEL ÁNGEL PINTO

Presidente Cámara de Representantes

Ciudad

Asunto: Fe de erratas al informe de conciliación 
al proyecto de ley número 49 de 2015 Senado y 206 
de 2016 Cámara, 

Respetados Presidentes:

Los suscritos miembros de la Comisión de 
Conciliación de Senado y Cámara de Representantes, 
teniendo en cuenta los errores de transcripción 
presentados en la Conciliación al Proyecto de ley 
número 49 de 2015 Senado y 206 de 2016 Cámara, 
“

, nos permitimos elaborar 
Fe de Erratas al texto publicado en las Gaceta del 
Congreso números 504 de 2017 Senado y 494 de 
2017 Cámara, en los siguientes términos:

Artículo 1°. Por un error de transcripción se 
incluyó y publicó en la conciliación un conector y un 

término errado. El artículo, como consta en la Gaceta 
del Congreso número 504 de 2017, es el siguiente:

°  Modifíquese el numeral 2 del artículo 
33 de la Ley 100 de 1993, el cual quedará así:

2. Haber cotizado un mínimo de mil ciento 
cincuenta (1.150) semanas si es mujer o mil 
trescientas (1.300) semanas si es hombre.

Parágrafo 1°. En los casos previstos en el 
numeral 2 del presente artículo, si la mujer lo estima 

el monto de pensión consagrado en el artículo 34.

1.150 semanas cotizadas obrará exclusivamente en 
favor de las mujeres que cumplen con el requisito de 
garantía de pensión mínima.

En todo caso, la suma de la pensión, rentas y 

superará dos (2) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Lo dispuesto en el presente parágrafo aplica 
al régimen de prima media y al régimen de ahorro 
individual”.

proyecto deben corregirse los evidentes errores 

acuerdo a lo anterior.
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE EN CÁMARA AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 263 DE 2017 CÁMARA

Bogotá, D. C., 13 de junio de 2017

Doctor

TELÉSFORO PEDRAZA

Presidente Comisión Primera

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

Respetado señor Presidente:

En atención a la designación que me fuera hecha 
por la Mesa Directiva de la Comisión Primera Per-
manente de la Honorable Cámara de Representan-
tes, y de acuerdo a lo previsto en los artículos 156, 
157 y 158 de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir 
informe de Ponencia para primer debate al Pro-
yecto de ley número 263 de 2017 Cámara, por el 

-

I. ORIGEN DEL PROYECTO Y TRÁMITE 
LEGISLATIVO

El presente Proyecto de Ley Ordinaria es de ori-
gen gubernamental, del cual es autor el honorable 
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor Enrique 
Gil Botero, y fue radicado el 2 de mayo del presente 
año en la honorable Cámara de Representantes, pu-
blicado en la Gaceta del Congreso número 300 de 
2017.

II. OBJETO DEL PROYECTO

El proyecto tiene por objeto establecer la segunda 
instancia para los procesos de pérdida de investidura 

-
miento jurídico colombiano con las disposiciones de 
la Convención Interamericana de Derechos Huma-
nos y el Pacto Internacional sobre Derechos Huma-

-
ciones en relación con la Ley 144 de 1994, como 
el establecimiento de un término de caducidad de la 
acción, entre otros aspectos.

III. ESTRUCTURA DEL PROYECTO  
Y COMPARATIVO CON LA LEGISLACIÓN 

ACTUAL

El proyecto consta de 23 artículos, incluyendo la 
vigencia, y a pesar de que se deroga la Ley 144 de 
1994 se mantiene su estructura, y prácticamente todo 

propuestas por el Gobierno sobre: i) doble instancia, 

P O N E N C I A S
-

ción del término para presentar el recurso especial 
extraordinario de revisión.

Sin embargo, en mi calidad de congresista ponen-
te, considero que un proyecto de ley que pretenda 
regular de forma íntegra el proceso de pérdida de 
investidura de los congresistas debe abordar dos as-
pectos fundamentales que en la actualidad generan 
fuertes controversias en el interior de la jurispruden-
cia del Consejo de Estado y con la jurisprudencia de 
la Corte Constitucional.

Por estas consideraciones y como Ponente me 
-

bre dos aspectos: la culpabilidad en el juicio de pér-
dida de investidura y el en relación 
con los procesos de nulidad electoral donde se juz-
gan los mismos hechos del proceso de pérdida de 
investidura.

El primer cambio consiste en positivizar en esta 
ley el criterio jurisprudencial contenido en la Sen-
tencia SU-424 de 2016 de la Corte Constitucional, 
que dejó sin efectos las sentencias del 15 de febrero 
de 2011 y el 21 de agosto de 2012, proferidas por 
la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado, que habían declarado la pérdida 
de investidura de dos congresistas por estar incursos 
en la causal 5ª del artículo 179 de la Constitución 
Política. 

La Corte consideró que el juicio de pérdida de 
investidura comporta un juicio de responsabilidad 
subjetiva, donde se debe analizar la culpabilidad del 

proceda la desinvestidura. 
Por lo anterior, se propone incluir dentro del ar-

se puedan esgrimir de este concepto, busca dar cla-
ridad sobre la particular naturaleza de este proceso 
como un juicio de responsabilidad subjetiva, que im-
plica el reproche de una conducta o comportamien-
to, y por ello, se exige la presencia de las categorías 
de dolo y culpa, así como de las causas fácticas que 
eximen la responsabilidad en los procesos sanciona-
torios.

El segundo cambio que se propone está rela-
cionado con el establecimiento de la cosa juzga-
da entre los procesos de pérdida de investidura y 
el de nulidad electoral cuando la causal en ambos 
procesos sea la misma, esto es, la violación al ré-
gimen de inhabilidades e incompatibilidades. Lo 

y evitar que se tomen decisiones opuestas 
en dos procesos en los que se juzgan los mismos 
hechos, con las mismas pruebas y bajo el tamiz de 
la misma norma jurídica.

-
nes sería de la siguiente manera:
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IV. PLIEGO DE MODIFICACIONES 
PROPUESTO POR EL PONENTE Y POR EL 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ESTADO

El artículo primero del Proyecto de ley 263 de 
2017 quedará así:

Artículo primero. El proceso sancionatorio de 
pérdida de investidura es un juicio de responsabili-
dad subjetiva. La acción se ejercerá en contra de los 
congresistas que, con su conducta dolosa o culposa, 
hubieren incurrido en una de las causales de pérdida 
de investidura establecidas en la Constitución. 

Se observará el principio del debido proceso, con-
forme al artículo 29 de la Constitución Política. 

Parágrafo. Se garantizará el 
Cuando una misma conducta haya dado lugar a una 
acción electoral y a una de pérdida de investidura de 
forma simultánea, el primer fallo hará tránsito a cosa 
juzgada sobre el otro proceso en todos los aspectos 
juzgados, excepto en relación con la culpabilidad del 
congresista, cuyo juicio es exclusivo del proceso de 
pérdida de investidura. En todo caso, la declaratoria 
de pérdida de investidura hará tránsito a cosa juzga-
da respecto del proceso de nulidad electoral en cuan-

Asimismo, en audiencia pública realizada el 7 de 
junio del año en curso se escucharon las observacio-
nes planteadas por el presidente del Consejo de Es-
tado, doctor Jorge Octavio Ramírez, en relación con 
este proyecto, quien en nombre de la Corporación 

adoptadas y propuestas en el articulado de este pro-
yecto, las siguientes: 

En primer lugar, el Consejo de Estado propone que 
los dictámenes periciales que se quieran hacer valer 
dentro del proceso sean aportados con la demanda o 
en su contestación, para darle agilidad y celeridad al 

será incorporada al texto del proyecto de ley. 
En segundo lugar, el Consejo de Estado propo-

ne que la primera instancia del proceso de pérdida 
de investidura de congresistas sea conocida por sa-
las especiales de decisión conformadas por cinco 
magistrados, uno de cada sección, quienes estarían 
excluidos del debate de segunda instancia en la Sala 

Sección Quinta del debate de pérdida de investidura 

en el texto, toda vez que es un asunto que concierne 
directamente a la organización y funcionamiento del 
Consejo de Estado, por ello encontramos apropiada 
la opinión de esta Corporación sobre este aspecto. 

En tercer lugar, el Consejo de Estado propone que 
no se excluyan de las causales del recurso extraor-
dinario de revisión la violación al debido proceso y 
al derecho de defensa que hoy consagra la Ley 144 
de 1994, pues ello sería restrictivo de esta garantía 
constitucional. Al respecto consideramos que la ex-

mismo del establecimiento de una segunda instan-
cia. El recurso de apelación será la oportunidad para 

plantear inconformidades relativas a la violación del 
debido proceso o derecho de defensa, que son ob-
jeciones propias del debate de instancias. Se busca 
dejar el recurso de revisión únicamente para las cau-
sales que le son propias, por eso se hace la remisión 
al artículo 250 del CPACA y no que se convierta en 
una tercera instancia donde las partes, so pretexto de 
la violación del debido proceso, pretendan reabrir el 
debate jurídico y probatorio de las instancias. 

En cuanto a la reducción del término de caduci-
dad de este recurso extraordinario, se considera que 
el término de 2 años es un tiempo razonable para im-
petrar la demanda, pues constituye el doble del tér-
mino que consagró el CPACA para ejercer el recurso 
extraordinario en las demás acciones. En este punto 
se adicionará un parágrafo para establecer que en los 
casos de las causales 3 y 4 del artículo 250 del CPA-
CA (comisión de delitos en el proceso) este término 
de dos años se empieza a contar desde la ejecutoria 
de la sentencia penal. 

Finalmente, por recomendación del Consejo de 
Estado, se incluirá un artículo para hacer extensivas 
las disposiciones de esta ley a los procesos de pér-
dida de investidura de concejales y diputados, para 

este aspecto. 
A continuación se presenta el cuadro comparativo 

entre la Ley 144 de 1994 y el Proyecto de ley número 

que la sustituirá:

LEY 144 DE 1994
TEXTO PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 263 DE 2017  
CÁMARA

Artículo 1°. El Consej78o de Esta-
do conocerá y sentenciará en única 
instancia los procesos relativos a 
la pérdida de la investidura de los 
Congresistas a solicitud de la Mesa 
Directiva de la Cámara correspon-
diente o de cualquier ciudadano 
y por las causas establecidas en la 
Constitución la Ley 5ª de 1992 en 
sus artículos 292 y 298.
Artículo 2°. El Consejo de Estado 
dispondrá de un plazo no mayor de 
veinte (20) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presentación 
de la solicitud en la Secretaría Ge-
neral de la Corporación, para sen-
tenciar el proceso.
Artículo 3°. Cuando la solicitud sea 
formulada por la Mesa Directiva de 
la Cámara a la cual pertenezca el 
Congresista, esta deberá ser enviada 
al Consejo de Estado, junto con toda 
la documentación correspondiente.
Artículo 4°. Cuando la solicitud sea 
presentada ante el Consejo de Es-
tado por un ciudadano, esta deberá 
formularse por escrito y contener, 
al menos:

-
ción y domicilio de quien la formu-
la;
b) Nombre del Congresista y su 
acreditación expedida por la Or-
ganización Electoral Nacional; 

Artículo 1°. El proceso sancionato-
rio de pérdida de investidura es un 
juicio de responsabilidad subjetiva. 
La acción se ejercerá en contra de 
los congresistas que, con su con-
ducta dolosa o culposa, hubieren 
incurrido en una de las causales de 
pérdida de investidura establecidas 
en la Constitución. 
Se observará el principio del debido 
proceso, conforme al artículo 29 de 
la Constitución Política. 
Parágrafo. Se garantizará el 

 Cuando una misma con-
ducta haya dado lugar a una acción 
electoral y a una de pérdida de in-
vestidura de forma simultánea, el 
primer fallo hará tránsito a cosa juz-
gada sobre el otro proceso en todos 
los aspectos juzgados, excepto en 
relación con la culpabilidad del con-
gresista, cuyo juicio es exclusivo 
del proceso de pérdida de investidu-
ra. En todo caso, la declaratoria de 
pérdida de investidura hará tránsito 
a cosa juzgada respecto del proceso 
de nulidad electoral en cuanto a la 

Artículo 2°. Las Salas Especiales 
de Decisión de Pérdida de Investi-
dura del Consejo de Estado conoce-
rán en primera instancia de la pérdi-
da de investidura de los congresistas 
a solicitud de la Mesa Directiva
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LEY 144 DE 1994
TEXTO PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 263 DE 2017  
CÁMARA

c) Invocación de la causal por la 
cual se solicita la pérdida de la in-
vestidura y su debida explicación;
d) La solicitud de práctica de prue-
bas, si fuere el caso;
e) Dirección del lugar en donde el 

-
nes a que haya lugar.
Parágrafo. No será necesario for-
mular la solicitud a través de apo-
derados.
Artículo 5°. Declarado inexequi-
ble por la Corte Constitucional en 
la Sentencia C-247 de 1995. 
Artículo 6°. La solicitud deberá ser 
presentada personalmente por su 
signatario, ante el Secretario Gene-
ral del Consejo de Estado. El solici-
tante que se halle en lugar distinto 
podrá remitirla, previa presentación 
personal ante Juez y Notario, caso 
en el cual se considerará presentado 
cuando se reciba en el Despacho Ju-
dicial de destino.
Artículo 7°. Recibida la solicitud 
en la Secretaría, será repartida por 
el Presidente del Consejo de Estado 
el día hábil siguiente al de su recibo, 
y designará el Magistrado ponente, 
quien procederá a admitirla o no, 
según el caso, dentro de los dos (2) 
días hábiles siguientes a su reparto. 

Congresista de la decisión respec-
tiva.
El Magistrado ponente devolverá 
la solicitud cuando no cumpla con 
los requisitos o no se alleguen los 
anexos exigidos en la ley y ordenará 
a quien corresponda, completar o 
aclarar dentro de los diez (10) días 

-
quisitos o documentos exigidos. El 
incumplimiento de la orden dará 
lugar a las sanciones legales perti-
nentes. 
Artículo 8°. Admitida la solicitud, 
en la misma providencia se ordena-

-
gresista, con la cual se dará inicia-
ción al proceso judicial respectivo. 

-
-

caciones se surtirán al día siguiente 
al de la expedición del auto que las 
decrete.
Artículo 9°. El Congresista dispon-
drá de los tres (3) días siguientes, 
contados a partir de la fecha de la 

-
crito a lo expuesto en la solicitud. 
Podrá aportar pruebas o pedir las 
que considere conducentes, en los 
términos del artículo siguiente.
Artículo 10. Al día hábil siguiente, 
el Magistrado ponente decretará las 
pruebas pertinentes y señalará un 
término hasta de tres (3) días há-
biles para su práctica. En la misma 
providencia indicará fecha y hora 
para la audiencia pública, que se

de la Cámara correspondiente o de 
cualquier ciudadano y por las cau-
sas establecidas en la Constitución. 
La Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo será competente 
para decidir el recurso de apelación 
frente a la sentencia de primera ins-
tancia, sin la participación de los 
magistrados que decidieron el fallo 
recurrido. 
Parágrafo. El Consejo de Estado 
conformará Salas Especiales de De-
cisión de Pérdida de Investidura, las 
cuales estarán conformadas por 5 
magistrados, uno por cada sección. 
Artículo 3°. La Sala Especial de 
Decisión de Pérdida de Investidura 
dispondrá de un plazo no mayor de 
veinte (20) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presentación 
de la solicitud en la Secretaría Ge-
neral de la Corporación, para dictar 
la sentencia de primera instancia. 
La Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo dispondrá de un pla-
zo igual para decidir el recurso de 
apelación. 
Artículo 4°. Cuando la solicitud sea 
formulada por la Mesa Directiva de 
la Cámara a la cual pertenezca el 
Congresista, esta deberá ser enviada 
a la Secretaría General del Consejo 
de Estado, junto con toda la docu-
mentación correspondiente.
Artículo 5°. Cuando la solicitud sea 
presentada ante el Consejo de Es-
tado por un ciudadano, esta deberá 
formularse por escrito y contener, 
al menos:

-
ción y domicilio de quien la formu-
la;
b) Nombre del Congresista y su 
acreditación expedida por la Orga-
nización Electoral Nacional;
c) Invocación de la causal por la 
cual se solicita la pérdida de la in-
vestidura y su debida explicación; 
d) La solicitud de práctica de prue-
bas, si fuere el caso;
e) Dirección del lugar en donde el 

-
nes a que haya lugar.
Parágrafo. No será necesario for-
mular la solicitud a través de apo-
derados.
Parágrafo segundo. Cuando el soli-
citante pretenda hacer valer dentro 
del proceso una prueba pericial, 
deberá aportar el dictamen con la 
solicitud.
Artículo 6°. La demanda deberá 
presentarse dentro del término de 
cinco (5) años contados a partir del 
día siguiente al de la ocurrencia del 
hecho generador de la causal de pér-
dida de investidura, so pena de que 
opere la caducidad. 
Artículo 7°. La solicitud deberá ser 
presentada personalmente por su 
signatario, ante la Secretaría Gene-
ral del Consejo de Estado. El solici-

LEY 144 DE 1994
TEXTO PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 263 DE 2017  
CÁMARA

cumplirá dentro de los dos (2) días 
siguientes.
Artículo 11. A la audiencia pública 
asistirá el Consejo de Estado y será 
presidida por el Magistrado ponen-
te.
Las partes podrán intervenir, por 
una sola vez, en el siguiente orden: 
El solicitante o su apoderado, el 
agente del Ministerio Público y el 
Congresista y su apoderado. Quien 

tiempo para las intervenciones.

de su intervención un resumen es-
crito.
Artículo 12. Realizada la audien-
cia, el Magistrado ponente, deberá 
registrar el Proyecto de Sentencia, 
dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes y citará al Consejo de 
Estado para estudiar y discutir la 
ponencia presentada. La decisión se 
tomará por mayoría de votos de los 
miembros que la integran.
Artículo 13. Ejecutoriada la senten-
cia se comunicará a la Mesa Direc-
tiva de la Cámara correspondiente, 
al Consejo Nacional Electoral y al 
Ministerio de Gobierno para lo de 
su cargo. Cuando el Consejo de Es-
tado advierta la posible comisión de 
hechos punibles por parte del Con-
gresista, o temeridad o mala fe en 
la acusación, la sentencia ordenará 
que se compulsen copias de toda 
la actuación a las autoridades com-
petentes para las investigaciones y 
sanciones correspondientes.
Artículo 14. Cuando se formulen 
acusaciones por varios ciudadanos 
estas se acumularán a la admitida 
primero, siempre que no se haya de-
cretado la práctica de pruebas.
Artículo 15. No se podrá admitir 
solicitud de pérdida de la investidu-
ra de un Congresista en el evento de 
alegarse los mismos hechos que sir-
vieron de fundamento a las causales 
sobre las cuales ya se haya pronun-
ciado el Consejo de Estado. Todas 
las sentencias en estos procesos pro-
ducen efectos de cosa juzgada.
Artículo 16

dentro del año inmediatamente an-
terior a su elección hayan prestado 
servicios remunerados a gremios o 
personas de derecho privado sobre 
cuyos intereses o negocios inci-
dan directamente actos que se en-
cuentren al estudio del Congreso, 
deberán comunicarlo por escrito a 
la Mesa Directiva de la respectiva 
Corporación para que, decida si los 
Congresistas aludidos deben abste-
nerse de participar en el trámite y 
votación de dichos actos.
Artículo 17. Recurso extraordinario 
especial de revisión. Son suscepti-
bles del Recurso Extraordinario Es-
pecial de Revisión, interpuesto

tante que se halle en lugar distinto 
podrá remitirla, previa presentación 
personal ante juez o notario, caso 
en el cual se considerará presentado 
cuando se reciba en el Despacho Ju-
dicial de destino.
Artículo 8°. Recibida la solicitud 
en la Secretaría General, será repar-
tida el día hábil siguiente al de su 
recibo, y se designará el Magistrado 
ponente, quien procederá a admi-
tirla o no, según el caso, dentro de 
los dos (2) días hábiles siguientes 
a su reparto. En el mismo término 

respectiva.
El magistrado ponente devolverá 
la solicitud cuando no cumpla con 
los requisitos o no se alleguen los 
anexos exigidos en la ley y ordenará 
a quien corresponda, completar o 
aclarar dentro de los cinco (5) días 

-
quisitos o documentos exigidos. 
Artículo 9°. Admitida la solicitud, 
en la misma providencia se ordena-

-
gresista, con la cual se dará inicia-
ción al proceso judicial respectivo. 

-
-

caciones se surtirán al día siguiente 
al de la expedición del auto que las 
decrete.
Parágrafo. El congresista podrá ac-
tuar en el proceso sin necesidad de 
apoderado judicial.
Parágrafo segundo. Cuando el con-
gresista pretenda hacer valer dentro 
del proceso una prueba pericial, 
deberá aportar el dictamen con la 
contestación de la demanda.
Artículo 10. El congresista dispon-
drá de los tres (3) días siguientes, 
contados a partir de la fecha de la 

-
crito a lo expuesto en la solicitud. 
Podrá aportar pruebas o pedir las 
que considere conducentes, en los 
términos del artículo siguiente.
Artículo 11. Al día hábil siguiente, 
el magistrado ponente decretará las 
pruebas pertinentes y señalará un 
término hasta de tres (3) días há-
biles para su práctica. En la misma 
providencia indicará fecha y hora 
para la audiencia pública, que se 
cumplirá dentro de los dos (2) días 
siguientes.
Artículo 12. A la audiencia pública 
asistirá la Sala Especial de Decisión 
de Pérdida de Investidura y será 
presidida por el magistrado ponen-
te. Esta diligencia quedará regis-
trada en medio magnético para que 
obre dentro del expediente. 
Las partes podrán intervenir, por 
una sola vez, en el siguiente orden: 
El solicitante o su apoderado, el 
agente del Ministerio Público y el 
congresista y su apoderado. 
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LEY 144 DE 1994
TEXTO PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 263 DE 2017  
CÁMARA

dentro de los cinco (5) años si-
guientes a su ejecutoria las senten-
cias mediante las cuales haya sido 
levantada la investidura de un Par-
lamentario, por las causales estable-
cidas en el artículo 188 del Código 
Contencioso Administrativo, y por 
las siguientes: 
a) Falta del debido proceso;
b) Violación del derecho de defen-
sa;
Artículo 18. Para los efectos del 
numeral 1 del artículo 180 de la 
Constitución Nacional, se entenderá 
que el Congresista debe estar reali-
zando, simultáneamente con las de 
Parlamentario, funciones inherentes 
a las del cargo o empleo público o 
privado.
Artículo 19. Esta ley deroga y mo-

-
teriores y rige desde la fecha de su 
promulgación.

Quien presida la audiencia podrá 
-

nes.

de su intervención un resumen es-
crito.
Artículo 13. Realizada la audiencia, 
el magistrado ponente, deberá regis-
trar el proyecto de sentencia, dentro 
de los dos (2) días hábiles siguien-
tes y citará a la Sección Quinta para 
estudiar y discutir la ponencia pre-
sentada. La decisión se tomará por 
mayoría de votos de los miembros 
que la integran. 
Artículo 14. El recurso de apela-
ción contra la sentencia de primera 
instancia se sujetará a las siguientes 
reglas: 
1. Deberá interponerse y sustentarse 
ante la Sala Especial de Decisión de 
Pérdida de Investidura, dentro de 
los diez (10) días siguientes a su no-

será la oportunidad para solicitar 
pruebas en segunda instancia.
2. Si el recurso fue sustentado opor-
tunamente y reúne los demás requi-
sitos legales, se concederá mediante 
auto en el que se dispondrá remitir 
el expediente al Secretario General 
del Consejo de Estado, quien lo re-
partirá entre los magistrados de la 
Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, que decidirá de plano sobre su 
admisión si no se hubiese pedido la 
práctica de pruebas. Si el apelante 
pidió pruebas, el magistrado ponen-
te decidirá si se decretan, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 
212 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, sobre pruebas en 
segunda instancia. 
3. Del auto admisorio del recurso de 
apelación se dará traslado, por tres 
(3) días hábiles, a la otra parte y al 
Ministerio Público para que ejerza 
su derecho de contradicción, solici-
te la práctica de pruebas, en los tér-
minos del artículo 212 del Código 
de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y 
presente concepto, respectivamente.
4. Admitido el recurso o vencido el 
término probatorio, si a él hubiere 
lugar, el magistrado ponente deberá 
registrar el proyecto de sentencia, 
dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes y citará a la Sala Plena de 
lo Contencioso Administrativo para 
estudiar, discutir y decidir la ponen-
cia presentada. 
Artículo 15. Ejecutoriada la senten-
cia se comunicará a la Mesa Direc-
tiva de la Cámara correspondiente, 
al Consejo Nacional Electoral y al 
Ministerio del Interior para lo de su 
cargo. Cuando el Consejo de Estado 
advierta la posible comisión de he-
chos punibles por parte del congre-
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gresista, o temeridad o mala fe en 
la acusación, la sentencia ordenará 
que se compulsen copias de toda 
la actuación a las autoridades com-
petentes para las investigaciones y 
sanciones correspondientes.
Artículo 16. Cuando se formulen 
acusaciones por varios ciudadanos 
estas se acumularán a la admitida 
primero, siempre que no se haya de-
cretado la práctica de pruebas.
Artículo 17. No se podrá admitir 
solicitud de pérdida de la investidu-
ra de un congresista en el evento de 
alegarse los mismos hechos que sir-
vieron de fundamento a las causales 
sobre las cuales ya se haya pronun-
ciado el Consejo de Estado. Todas 
las sentencias en estos procesos pro-
ducen efectos de cosa juzgada.
Artículo 18
Los congresistas que dentro del año 
inmediatamente anterior a su elec-
ción hayan prestado servicios re-
munerados a gremios o personas de 
derecho privado sobre cuyos intere-
ses o negocios incidan directamente 
actos que se encuentren al estudio 
del Congreso, deberán comunicarlo 
por escrito a la Mesa Directiva de 
la respectiva Corporación para que, 
decida si los Congresistas aludidos 
deben abstenerse de participar en el 
trámite y votación de dichos actos.
Artículo 19. Son susceptibles del 
recurso extraordinario especial de 
revisión, interpuesto dentro de los 
dos (2) años siguientes a su ejecu-
toria, las sentencias mediante las 
cuales haya sido levantada la inves-
tidura de un parlamentario, por las 
causales establecidas en el artículo 
250 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
Parágrafo. En los casos contempla-
dos en los numerales 3 y 4 del artícu-
lo 250 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, deberá interponerse 
el recurso dentro de los dos (2) años 
siguientes a la ejecutoria de la sen-
tencia penal que así lo declare.
Artículo 20. Para los efectos del nu-
meral 1 del artículo 180 de la Cons-
titución Política, se entenderá que el 
Congresista debe estar realizando, si-
multáneamente con las de parlamen-
tario, funciones inherentes a las del 
cargo o empleo público o privado.
Artículo 21. Para la impugnación 
de autos y en los demás aspectos no 
contemplados en esta ley se seguirá 
el Código de Procedimiento Admi-
nistrativo y de lo Contencioso Ad-
ministrativo y de forma subsidiaria 
el Código General del Proceso en lo 
que sea compatible con la naturale-
za de los procesos y actuaciones que 
correspondan a la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo.
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Artículo 22. Las disposiciones con-
tenidas en esta ley serán aplicables, 
en lo que sea compatible, a los pro-
cesos de pérdida de investidura de 
concejales y diputados. 
Artículo 23. Los procesos que se 
encuentren en curso al momento de 
la entrada en vigencia de esta ley, 
deberán ser enviados a la Secretaría 
de la Sección Quinta, en el estado 
en que se encuentren, siempre que 
no se haya practicado la audiencia 
pública. Los procesos en los que se 
hubiere practicado dicha audiencia 
quedarán de única instancia.
Artículo 24. Esta ley deroga la Ley 
144 de 1994 y las disposiciones 
legales anteriores y las que le sean 
contrarias y rige desde la fecha de 
su promulgación. 

V. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 

La Corte Constitucional, en la Sentencia SU-424 
de 2016, dejó sin efectos las sentencias del 15 de fe-
brero de 2011 y el 21 de agosto de 2012, proferidas 
por la Sala Plena de lo Contencioso Administrati-
vo del Consejo de Estado, que habían declarado la 
pérdida de investidura de dos congresistas por estar 
incursos en la causal 5ª del artículo 179 de la Consti-
tución Política, pues se demostró que tenían vínculo 
de matrimonio y parentesco, respectivamente, con 
personas que ejercían autoridad civil o política, al 
momento de su elección. 

El principal problema jurídico que abordó la Cor-
te en la acumulación de estas acciones de tutela fue: 

-

-

”
Frente a este interrogante, la Corte estima que 

el proceso de pérdida de investidura se adelanta en 
virtud del  estatal y que la sanción que 

-
gir y ser elegido y a participar en la conformación 
del poder político, razón por la que le son aplicables 
todos los principios que gobiernan el proceso sancio-
natorio y penal, a saber: legalidad, debido proceso, 

,  , favorabilidad, culpa-
bilidad, presunción de inocencia y ídem. 

Lo anterior implica que el juicio de responsabili-
dad que lleva a cabo el juez de la pérdida de inves-
tidura no puede ser de carácter objetivo, pues exige 
el análisis de la conducta del procesado bajo el tamiz 
de las categorías de dolo o culpa. De igual forma, 
como se trata de un juicio de responsabilidad subje-

que eximen la responsabilidad, como la fuerza ma-
yor o haber actuado con buena fe exenta de culpa. 

La Corte concluye que los dos congresistas a los 
cuales la Sala Plena del Consejo de Estado les de-
claró la pérdida de investidura actuaron sin culpa, 
porque su comportamiento estuvo precedido de la 
convicción de que la jurisprudencia vigente en rela-
ción con la causal de inhabilidad en que estaban in-
cursos les permitía aspirar al cargo de representante a 
la Cámara, por tratarse de circunscripciones territoria-
les diferentes (el padre y la cónyuge de los tutelantes, 
respectivamente, ejercían autoridad civil o política a 
nivel municipal), tesis que sostenía la Sección Quinta. 

Por ello, en razón de las dos interpretaciones di-
símiles en el Consejo de Estado en relación con la 

179 de la Constitución Política), se debió preferir la 
interpretación menos restrictiva de los derechos po-
líticos, en aplicación del principio . Y en 
el caso de uno de los congresistas, la Sala Plena del 
Consejo de Estado debió valorar la diligencia del 
candidato para indagar si se encontraba inhabilitado 
para aspirar al cargo de elección popular: 

-

En virtud de lo anterior, en los casos estudiados, a 
pesar de que objetivamente la Sala Plena del Consejo 
de Estado estimó que la causal de inhabilidad esta-
ba demostrada, debió tener en cuenta que la pérdida 
de investidura implica un juicio de reproche sobre 

que el procesado conocía o debía conocer los hechos 
constitutivos de la causal y además quería el resulta-
do (dolo) o que fue negligente en las averiguaciones 
de su situación de inhabilidad (culpa). 

Además, el juicio de culpabilidad, como ya se 
señaló, debe dar cuenta de la ausencia o existencia 
de hechos que puedan eximir la responsabilidad 
del congresista y que, por tanto, demuestren que no 
actuó de forma dolosa o culposa, como la buena fe 
exenta de culpa o la fuerza mayor o el caso fortuito, 
según las particularidades que ofrezca cada caso. 

Por lo anterior, se propone incluir dentro del ar-
-

que se puedan esgrimir de este concepto, busque 
dar claridad sobre la particular naturaleza de este 
proceso como un juicio de responsabilidad subjeti-
va, que implica el reproche de una conducta o com-
portamiento, y por ello, se exige la presencia de las 
categorías de dolo y culpa, así como de las causas 
fácticas que eximen la responsabilidad en los pro-
cesos sancionatorios. 

Así mismo, se hace explícita la aplicación del 
debido proceso y todas sus garantías, al proceso de 
pérdida de investidura: , pro 

, , favorabilidad, culpabili-
dad, , entre otros. 

a la Ley 144 de 1994 es el entendimiento de la pér-
dida de investidura como un juicio compuesto por 
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típica de la causal, y uno subjetivo, dirigido a la com-
probación de la culpabilidad del congresista, factor 
determinante para decretar la “muerte política” a un 
congresista. Este juicio subjetivo de responsabilidad 
es exclusivo de la acción de pérdida de investidura 
y no de la acción electoral que busca determinar la 

-
ración objetiva de las causales de procedencia. Así 
las cosas, puede ocurrir que mientras en el proceso 
electoral se decrete la nulidad de la elección por una 
violación al régimen de inhabilidades e incompatibi-
lidades, el juez de la pérdida de investidura, sin obje-
tar la demostración objetiva de la causal por tratarse 
de cosa juzgada, estime que no hay lugar a la pérdida 
de investidura por no concurrir los elementos de dolo 
o culpa en su actuación o estar demostrada una cir-
cunstancia de ausencia de responsabilidad. 

-
. 

El artículo 139 de la Ley 1437 de 2011 consagra 
el medio de control de nulidad electoral, conforme 
al cual cualquier persona podrá pedir la nulidad de 
los actos de elección por voto popular o por cuerpos 
electorales así como de los actos de nombramiento 
que expidan las entidades y autoridades públicas de 
todo orden. 

A su vez, el artículo 275 del Código de Proce-
dimiento Administrativo y de lo Contencioso Admi-
nistrativo establece las causales por las que proce-
de la nulidad de los actos electorales, al señalar que 
operan, además de los eventos genéricos de nulidad 
previstos en el artículo 137 (nulidad de actos admi-
nistrativos de carácter general), los siguientes: 

1. Se haya ejercido cualquier tipo de violencia so-
bre los nominadores, los electores o las autoridades 
electorales.

2. Se hayan destruido los documentos, elemen-
tos o el material electoral, así como cuando se haya 
ejercido cualquier tipo de violencia o sabotaje contra 
estos o contra los sistemas de votación, información, 
transmisión o consolidación de los resultados de las 
elecciones.

3. Los documentos electorales contengan datos 
contrarios a la verdad o hayan sido alterados con el 

4. Los votos emitidos en la respectiva elección se 
computen con violación del sistema constitucional o 
legalmente establecido para la distribución de curu-
les o cargos por proveer.

5. Se elijan candidatos o se nombren personas 
que no reúnan las calidades y requisitos constitu-
cionales o legales de elegibilidad o que se hallen 
incursas en causales de inhabilidad.

6. Los jurados de votación o los miembros de las 
comisiones escrutadoras sean cónyuges, compañeros 
permanentes o parientes de los candidatos hasta en 

o único civil.

7. Tratándose de la elección por voto popular por 
circunscripciones distintas a la nacional, los electo-
res no sean residentes en la respectiva circunscrip-
ción.

8. Tratándose de la elección por voto popular, el 
candidato incurra en doble militancia política al mo-
mento de la elección. (Negrillas fuera de texto). 

En virtud de lo anterior, la jurisprudencia, tanto 
del Consejo de Estado como de la Corte Constitu-
cional1, ha sido enfática en señalar la autonomía e 
independencia de la acción electoral y la pérdida de 
investidura, pues mientras la primera busca cues-
tionar la validez de un acto de elección, la segunda 

de reproche, la conducta de un congresista a partir 
de las causales establecidas en el artículo 183 de la 
Constitución Política. 

En efecto, en la sentencia C-391 de 2002, la Corte 
aborda las diferencias que existen entre el juicio de 
nulidad electoral y la acción disciplinaria, cuando en 

inhabilidades e incompatibilidades. En esa ocasión, 
se consideró que mientras una acción comportaba un 
juicio sobre un acto administrativo, la otra lo radica-
ba en la conducta de una persona: 

acción electoral y una acción disciplinaria con oca-
sión del nombramiento o la elección de un agente 
estatal y de la actuación de este en la función pú-
blica a pesar de estar incurso en una inhabilidad, se 
esté generando un doble juzgamiento pues solo el 
proceso disciplinario implica ejercicio de poder san-
cionador, recae sobre el agente estatal, involucra un 
juicio de reproche por la infracción de sus deberes 
funcionales, entre ellos el de observar el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades, y conduce a la 
imposición de sanciones.

La jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
en cambio, decide si tiene fundamento o no el cues-
tionamiento de la legalidad de un acto de elección o 
nombramiento por haber recaído sobre una persona 
afectada con una inhabilidad. Su decisión deja sin 
efectos ese acto administrativo por su contrariedad 
con el ordenamiento jurídico, pero en manera alguna 
involucra ejercicio de potestad sancionadora sobre el 
agente estatal así nombrado o elegido.

La acción electoral, como lo ha entendido el Con-
sejo de Estado2, pretende restaurar el orden jurídico 
abstracto vulnerado por un acto ilegal o inconstitu-
cional, retrotraer la situación abstracta anterior a la 
elección o nombramiento irregular y sanear la irre-
gularidad que produjo el acto ilegal. En similares 
términos, la Corte ha expresado: 

1 Corte Constitucional, Sentencias C-507 de 1994, C-391 
de 2002 y T-864 de 2007, entre otras. 

2 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 30 de 
noviembre de 2001, Expediente 2527; del 15 de julio de 
2004, Expediente 3255; del 9 de septiembre de 2004, Ex-
pediente 3234 y del 26 de febrero de 2004, Expediente 
3132.
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 (…) aunque es cierto que la sentencia que declara 
la nulidad de una elección, de un nombramiento, o 
de un acto administrativo de contenido electoral no 
tiene como objetivo restablecer una situación jurídi-
ca concreta, también es cierto que la consecuencia 
misma de la nulidad puede generar reivindicación de 
derechos afectados por el acto irregular. Por ejem-
plo, los artículos 226 y 228 del Código Contencio-
so Administrativo regulan como consecuencia de la 
nulidad de un acto de elección, la exclusión de los 
votos irregulares del cómputo general, o el llama-
miento del candidato que no resultó elegido por la 
inhabilidad de la persona cuya elección fue anulada, 
la realización de nuevos escrutinios y la cancelación 

3.
En la sentencia SU-424 de 2016, la Corte Cons-

titucional resalta de forma amplia la diferencia entre 
las dos acciones, así: 

En segundo lugar, también se evidencia la auto-
nomía sustancial entre ambos procesos. Así pues, 
de una parte, el proceso sancionatorio de pérdida de 
investidura comporta el reproche ético a un funcio-

ocupa, y de otra, el de nulidad electoral conlleva un 
juicio de validez de un acto de naturaleza electoral, 
en el cual el demandante solamente está interesado 
en la defensa objetiva del ordenamiento jurídico.

En ese orden de ideas, en el juicio sancionatorio 
el juez confronta la conducta del demandado con el 
ordenamiento para determinar si se debe imponer la 
consecuencia jurídica contenida en la Constitución, 
en otras palabras, realiza un análisis subjetivo, pues 
conlleva una sanción para quien resultó electo. En 
contraste, en el juicio de validez electoral, en el que 
se somete a control jurisdiccional el acto electoral, se 
confronta este último con las normas jurídicas invo-
cadas y el concepto de violación, es decir, se hace un 
control objetivo de legalidad.

En consecuencia, ambos procesos tienen garan-
tías distintas. Por ejemplo, el juicio sancionatorio de 
pérdida de investidura exige realizar un análisis de 
culpabilidad y en el de validez puede aplicarse res-
ponsabilidad objetiva.

Sobre las acciones electorales y de pérdida de in-
vestidura, el Consejo de Estado ha subrayado que se 

-
lidad distinta, en estos términos: 

La Sala considera, en acuerdo con la distinguida 
Procuradora Delegada, que no son, el juicio que se 
adelanta para decretar la pérdida de investidura de 
un congresista –con fundamento en el artículo 184 
de la Carta– y el juicio electoral que pretende la nuli-

persona– juicios idénticos, fundados en los mismos 
hechos y con igualdad de causa. En efecto la pérdida 
de investidura implica en el fondo una sanción por 
conductas asumidas por la persona del Congresista 
que lo priva de esa condición que una vez fue po-
seída por él; al paso que el juicio electoral lo que 

3  Corte Constitucional, Sentencia T-945 de 2008.

Congresista son legítimas, o si por el contrario, en el 
caso de que existan motivos para su anulación, son 
ilegítimas. Quiere decir lo anterior que en el primer 
caso, lo que se juzga es la ruptura del pacto político 
existente entre el elector y el elegido, elemento fun-
damental de la democracia representativa; cuando 
el candidato se presenta ante el electorado hace una 
declaración, a veces implícita, de no estar incurso en 
causal de inhabilidad, que impida su elección; si tal 
declaración no resulta cierta, el elegido, en este caso 
el Congresista, viola dicho pacto político, caso en 
el cual procede, por mandato de la Constitución, la 

la legitimidad de las instituciones de la sociedad po-
lítica, sin perjuicio de las consecuencias personales 
que el decreto de la medida acarrea de conformidad 
con el artículo 179, numeral 4 de la Constitución Po-
lítica. En el segundo caso, en cambio, se cuestiona 
la legalidad de los actos que permitieron el acceso 
del congresista a esa condición y si estos de declaran 
nulos, ello equivale a que nunca se tuvo acceso legí-
timamente a la referida investidura.4 

Así las cosas, mientras la acción electoral persigue 
la preservación de la pureza del voto y la legalidad 
de los actos de elección de los congresistas, median-
te la imposición de unos requisitos que debe cumplir 
quien pretenda ser elegido en el órgano legislativo, 
que actúan como causales de inelegibilidad, la ac-
ción de pérdida de investidura, busca sancionar al 
elegido por la incursión en conductas contrarias a 
la dignidad que representa el cargo, como lo son la 
trasgresión del régimen de inhabilidades, incompati-

Ahora bien, a pesar de que es clara la diferencia 
que existe entre las dos acciones, se puede observar 

la violación al régimen de inhabilidades e incompa-
tibilidades. Así, mientras el numeral 1° del artículo 
183 de la Constitución Política determina que los 
congresistas perderán su investidura por violación 
del régimen de inhabilidades e incompatibilidades, o 

del artículo 275 de la Ley 1437 de 2011, señala que 
el acto de elección será nulo cuando se elijan candi-
datos o personas que se hallen incursas en causales 
de inhabilidad. 

Lo anterior devela con facilidad que la pérdida de 
investidura y la acción de nulidad electoral compar-
ten una causal de procedibilidad: la violación al régi-
men de inhabilidades e incompatibilidades. Por esta 
razón, en la jurisprudencia del Consejo de Estado, y 
aún en la de la Corte Constitucional, se han presen-
tado discusiones en relación con la operancia de la 
cosa juzgada, cuando por la misma causal se deman-
da a un congresista, simultáneamente, en el proceso 
de pérdida de investidura y en la nulidad electoral. 

El entendimiento de la independencia de estas 
dos acciones ha llevado a la conclusión de que es 

4  Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Admi-
nistrativo, sentencia del 8 de septiembre de 1992. 
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posible que existan fallos no solo contradictorios, 
sino diametralmente opuestos, sobre los mismos he-
chos, la misma norma y la misma persona, cuando, 
por ejemplo, se declara la nulidad del acto electoral 
por violación al régimen de inhabilidades y poste-
riormente, en el proceso de pérdida de investidura, 
se concluye lo contrario. 

Ahora bien, so pretexto de la autonomía de am-
bas acciones no se puede aceptar como una situación 
constitucional y legalmente válida, el hecho de que 
existan dos decisiones opuestas, en el interior de la 
misma corporación judicial, sobre una misma (i) si-
tuación de hecho, juzgada a la luz de la misma (ii) 
norma jurídica y, muy seguramente, bajo la valora-
ción de los mismos (iii) elementos probatorios sobre 
la conducta de la (iv) misma persona. Lo anterior, 

ordenamiento jurídico, dadas las diferentes fuentes 
normativas de cada acción, no tiene un fundamento 
lógico, pues desconoce el principio de identidad, pri-
mer principio de la lógica aristotélica, según el cual 
una cosa no puede ser y no ser al mismo tiempo. 

Luego entonces, a pesar de que se haya consi-
derado jurídicamente posible que en un proceso de 
nulidad electoral se determine que el candidato no 
estaba inhabilitado y en un proceso de pérdida de in-
vestidura se concluya que sí lo estaba (a la luz de 
los mismos hechos y la misma norma), esta situación 
comporta una contradicción lógica y también un des-
conocimiento al principio de la cosa juzgada. 

El interrogante que surge es: ¿Qué hacer con el 
análisis de responsabilidad subjetiva propio de la 
pérdida de investidura y ausente en la acción de nu-
lidad electoral? Como se ha observado, el juicio de 
nulidad electoral, cuando la causal es la de hallarse 
inhabilitado el candidato, es meramente objetivo, 

-
siderarse demostrado conlleva a la nulidad del acto 
de elección. 

El proceso de pérdida de investidura se compone 
de un elemento objetivo, que es el mismo conocido 

y uno subjetivo, que tiene que ver con el análisis de 
culpabilidad de la conducta desplegada por el congre-
sista. Entonces, ese elemento objetivo que comparten 
uno y otro proceso, debe ser uniforme en ambos, por 

-
rídica y justicia material. Es necesario, pues, que fren-
te al mismo hecho la decisión sea la misma. 

A partir de este razonamiento, ante la presenta-
ción simultánea de las dos acciones por la causal de 
violación al régimen de inhabilidades e incompati-
bilidades, se pueden presentar las siguientes situa-
ciones: 

a) Se decida primero el proceso de nulidad elec-
toral y declare la nulidad de la elección porque el 
candidato se encontraba inhabilitado. En este even-
to, el juez de la pérdida de investidura debe recono-

del hecho y su competencia se limita al análisis de 

responsabilidad subjetiva o culpabilidad del congre-
sista, para determinar si actuó con dolo o culpa o si 
en su conducta concurrió una causal que exima su 
responsabilidad. 

b) Se decida primero el proceso de nulidad electo-
ral y declare la validez de la elección porque el candi-
dato no se encontraba inhabilitado. En este escenario, 
el juez de la pérdida de investidura debe reconocer la 

no se realiza un juicio subjetivo de conducta, porque 
ya está juzgado que la inhabilidad no existía. 

c) Se decida primero el proceso de pérdida de 
investidura y sea declarada porque el candidato se 
encontraba inhabilitado y su conducta fue dolosa o 
culposa. En este evento, el juez de la nulidad electo-
ral debe reconocer la cosa juzgada en relación con la 

lo resuelto y proceder a la declaratoria de nulidad del 
acto electoral. 

d) Se decida primero el proceso de pérdida de in-
vestidura y no sea declarada porque el candidato no 
se encontrada inhabilitado. En este caso, el juez de 
la nulidad electoral deberá declarar la cosa juzgada 
y estarse a lo resuelto en la sentencia de pérdida de 
investidura. 

e) Se decida primero el proceso de pérdida de in-
vestidura y se declaré probado el hecho de la inhabi-
lidad pero se absuelva al congresista por considerar 
que no actuó con culpa o dolo o estaba amparado por 
una circunstancia eximente como la buena fe exente 
de culpa. En este caso, el juez de la nulidad electoral 
también está atado por la cosa juzgada y debe proce-
der a declarar la nulidad del acto de elección.

De esta forma, se busca la unidad y la coherencia 
en la aplicación del Derecho, máxime cuando las deci-
siones provienen de una misma corporación judicial, y 
de esta forma evitar que se presenten decisiones con-
tradictorias en el estudio de los mismos hechos bajo el 
prisma de las mismas normas y pruebas. 

La caducidad ha sido entendida como una sanción 
que consagra la ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos pre-
clusivos para acudir a la jurisdicción, se ve limitado el 
derecho que asiste a toda persona de solicitar que sea 

-
ca por el aparato jurisdiccional del poder público. 

Las normas de caducidad tienen fundamento en 
el principio de preclusión que rige todo proceso judi-
cial, en la medida en que el acceder a la jurisdicción 
encuentra un límite temporal, frente a las situaciones 
particulares consagradas en la norma que determina 
ese lapso, es decir, se establece una oportunidad, para 
que en uso de ella, se promuevan litigios, so pena de 
fenecer la misma y con ella la posibilidad de tramitar 
una demanda judicial. Asimismo, se fundamenta en 
la seguridad jurídica que debe imperar en todo orde-
namiento, en el sentido de impedir que situaciones 
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-
dicialmente, tornándose en ininterrumpidas. 

En otros términos, el legislador establece unos pla-
zos razonables para que las personas, en ejercicio de 

-
-

cional del Estado, a efectos de que el respectivo litigio 

un juez de la República con competencia para ello. 
Así las cosas, es la propia ley la que asigna una 

carga5 a los asociados del conglomerado social para 
que, ante la materialización de un determinado he-
cho, actúen con diligencia en cuanto a la reclama-
ción efectiva de los derechos reconocidos sustancial-
mente por las disposiciones jurídicas que de dichos 
supuestos fácticos se desprenden, sin que las partes 

-
ción o alteración.

En este sentido, el legislador ha establecido térmi-
nos de caducidad para la mayoría de las acciones que 
se ventilan ante la jurisdicción de lo contencioso ad-

caducidad en las acciones contencioso administrati-
vas, tiene como fundamento evitar la incertidumbre 
que podría generarse ya sea por la eventual anulación 
de un acto administrativo, o el deber que podría recaer 
sobre el Estado de reparar el patrimonio del particular 
afectado por una acción u omisión suya. Así, en esta 
materia, se han establecido plazos breves y perento-
rios para el ejercicio de estas acciones, transcurridos 
los cuales el derecho del particular no podrá reclamar-
se en consideración del interés general6. 

En esta línea, se propone establecer un término de 
caducidad de 5 años, contados a partir del hecho ge-
nerador de la causal imputada para ejercer la acción 

-
lidad jurídica y evitar que los hechos constitutivos 

El artículo 30 de la Ley 734 de 2002 consagra 
un término de 5 años para la prescripción de la ac-
ción disciplinaria, término que funge como el lapso 
preclusivo para el inicio de esta acción. Se tomará, 
entonces, este término como el tiempo en el que se 
puede ejercer la acción de pérdida de investidura, sin 

-
mocracia y la participación política, pues es un tér-
mino razonable dentro del cual se puede ejercer el 
control ciudadano, sin ninguna restricción indebida 
en el acceso a la administración de justicia. 

5  “(…) durante la marcha del proceso son innumerables 
las ocasiones en que corresponde a la parte ejercitar de-
terminado acto, cuya omisión le traerá la pérdida de una 
oportunidad procesal; es lo que se denomina cargas pro-
cesales.” DEVIS Echandía, Hernando “Teoría General 
del Proceso”, Ed. Universidad Editores, Buenos Aires, 
página 44. 

6 Corte Constitucional, Sentencia C-832 de 2001. 

Establecer una segunda instancia para los proce-
sos de pérdida de investidura es darle una garantía 
a los congresistas que se acompasa con los postu-
lados constitucionales y convencionales. Como bien 

Botero, no se trata de una dádiva, pues no existe ra-

por fuera del ámbito de protección de la misma. La 
doble instancia es una garantía de todo ciudadano 
que enfrenta un proceso judicial y sus excepciones, 
como lo ha señalado la Corte Constitucional, deben 

Además de ser una garantía para quien es juzga-
do, también es una garantía de corrección del Dere-
cho y de las decisiones judiciales, pues el estudio de 
segunda instancia permite corregir posibles errores 
del juez en la primera y así dar mayor legitimidad a 
una decisión que comporta mucho valor para la de-
mocracia. 

La pérdida de investidura seguirá siendo decre-
tada por el Consejo de Estado, pero ahora lo hará la 
Sección Quinta en primera instancia, juez especiali-
zado, y la apelación la conocerá la Sala Plena. 

Como lo plantea el proyecto de ley: “(…)

-

-

. 
VI. PROPOSICIÓN

Haciendo uso de las facultades conferidas por 
la Ley 5ª de 1992, de conformidad con las consi-
deraciones expuestas, me permito rendir informe 
de PONENCIA POSITIVA y respetuosamente 
propongo a los honorables Representantes de la 
Comisión, dése Primer debate al Proyecto de ley 
número 263 de 2017 Cámara, “por el cual se es-

-

Del señor Presidente,
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

263 DE 2017 CÁMARA

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El proceso sancionatorio de pérdida 
de investidura es un juicio de responsabilidad subje-
tiva. La acción se ejercerá en contra de los congresis-
tas que, con su conducta dolosa o culposa, hubieren 
incurrido en una de las causales de pérdida de inves-
tidura establecidas en la Constitución. 

Se observará el principio del debido proceso, con-
forme al artículo 29 de la Constitución Política. 

Parágrafo: Se garantizará el 
Cuando una misma conducta haya dado lugar a una 
acción electoral y a una de pérdida de investidura de 
forma simultánea, el primer fallo hará tránsito a cosa 
juzgada sobre el otro proceso en todos los aspectos 
juzgados, excepto en relación con la culpabilidad del 
congresista, cuyo juicio es exclusivo del proceso de 
pérdida de investidura. En todo caso, la declaratoria 
de pérdida de investidura hará tránsito a cosa juzga-
da respecto del proceso de nulidad electoral en cuan-

Artículo 2°. Las Salas Especiales de Decisión de 
Pérdida de Investidura del Consejo de Estado cono-
cerán en primera instancia de la pérdida de investi-
dura de los congresistas a solicitud de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara correspondiente o de cualquier 
ciudadano y por las causas establecidas en la Consti-
tución. La Sala Plena de lo Contencioso Administra-
tivo será competente para decidir el recurso de ape-
lación frente a la sentencia de primera instancia, sin 
la participación de los magistrados que decidieron el 
fallo recurrido. 

Parágrafo: El Consejo de Estado conformará Sa-
las Especiales de Decisión de Pérdida de Investidu-
ra, las cuales estarán conformadas por 5 magistrados, 
uno por cada sección. 

Artículo 3°. La Sala Especial de Decisión de Pér-
dida de Investidura dispondrá de un plazo no mayor 
de veinte (20) días hábiles contados a partir de la fe-
cha de la presentación de la solicitud en la Secretaría 
General de la Corporación, para dictar la sentencia 
de primera instancia. La Sala Plena de lo Contencio-
so Administrativo dispondrá de un plazo igual para 
decidir el recurso de apelación. 

Artículo 4°. Cuando la solicitud sea formulada 
por la Mesa Directiva de la Cámara a la cual per-
tenezca el Congresista, esta deberá ser enviada a la 
Secretaría General del Consejo de Estado, junto con 
toda la documentación correspondiente.

Artículo 5°. Cuando la solicitud sea presentada 
ante el Consejo de Estado por un ciudadano, esta de-
berá formularse por escrito y contener, al menos:

de quien la formula;
b) Nombre del Congresista y su acreditación 

expedida por la Organización Electoral Nacional;
c) Invocación de la causal por la cual se solicita 

la pérdida de la investidura y su debida explicación; 
d) La solicitud de práctica de pruebas, si fuere el 

caso;
e) Dirección del lugar en donde el solicitante 

Parágrafo. No será necesario formular la solicitud 
a través de apoderados.

Parágrafo 2°. Cuando el solicitante pretenda ha-
cer valer dentro del proceso una prueba pericial, de-
berá aportar el dictamen con la solicitud.

Artículo 6°. La demanda deberá presentarse den-
tro del término de cinco (5) años contados a partir del 
día siguiente al de la ocurrencia del hecho generador 
de la causal de pérdida de investidura, so pena de que 
opere la caducidad. 

Artículo 7°. La solicitud deberá ser presentada 
personalmente por su signatario, ante la Secretaría 
General del Consejo de Estado. El solicitante que se 
halle en lugar distinto podrá remitirla, previa presen-
tación personal ante juez o notario, caso en el cual se 
considerará presentado cuando se reciba en el Des-
pacho Judicial de destino.

Artículo 8°. Recibida la solicitud en la Secretaría 
General, será repartida el día hábil siguiente al de su 
recibo, y se designará el Magistrado ponente, quien 
procederá a admitirla o no, según el caso, dentro de 
los dos (2) días hábiles siguientes a su reparto. En el 

respectiva.

El magistrado ponente devolverá la solicitud 
cuando no cumpla con los requisitos o no se alle-
guen los anexos exigidos en la ley y ordenará a quien 
corresponda, completar o aclarar dentro de los cinco 

documentos exigidos. 

Artículo 9°. 

-

siguiente al de la expedición del auto que las decrete.

Parágrafo: El congresista podrá actuar en el pro-
ceso sin necesidad de apoderado judicial.

Parágrafo 2°. Cuando el congresista pretenda 
hacer valer dentro del proceso una prueba pericial, 
deberá aportar el dictamen con la contestación de la 
demanda.
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Artículo 10. El congresista dispondrá de los tres 
(3) días siguientes, contados a partir de la fecha de la 

en la solicitud. Podrá aportar pruebas o pedir las que 
considere conducentes, en los términos del artículo 
siguiente.

Artículo 11. Al día hábil siguiente, el magistrado 
ponente decretará las pruebas pertinentes y señalará 
un término hasta de tres (3) días hábiles para su prác-
tica. En la misma providencia indicará fecha y hora 
para la audiencia pública, que se cumplirá dentro de 
los dos (2) días siguientes.

Artículo 12. A la audiencia pública asistirá la 
Sala Especial de Decisión de Pérdida de Investidura 
y será presidida por el magistrado ponente. Esta dili-
gencia quedará registrada en medio magnético para 
que obre dentro del expediente. 

Las partes podrán intervenir, por una sola vez, en 
el siguiente orden: El solicitante o su apoderado, el 
agente del Ministerio Público y el congresista y su 

tiempo para las intervenciones.

-
vención un resumen escrito.

Artículo 13. Realizada la audiencia, el magistra-
do ponente, deberá registrar el proyecto de sentencia, 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes y citará 
a la Sección Quinta para estudiar y discutir la ponen-
cia presentada. La decisión se tomará por mayoría de 
votos de los miembros que la integran. 

Artículo 14. El recurso de apelación contra la 
sentencia de primera instancia se sujetará a las si-
guientes reglas: 

1. Deberá interponerse y sustentarse ante la Sala 
Especial de Decisión de Pérdida de Investidura, den-

El recurso de apelación será la oportunidad para so-
licitar pruebas en segunda instancia.

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y 
reúne los demás requisitos legales, se concederá me-
diante auto en el que se dispondrá remitir el expe-
diente al Secretario General del Consejo de Estado, 
quien lo repartirá entre los magistrados de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo, que decidirá de 
plano sobre su admisión si no se hubiese pedido la 
práctica de pruebas. Si el apelante pidió pruebas, el 
magistrado ponente decidirá si se decretan, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 212 del Có-
digo de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo, sobre pruebas en segunda 
instancia. 

3. Del auto admisorio del recurso de apelación se 
dará traslado, por tres (3) días hábiles, a la otra parte 
y al Ministerio Público para que ejerza su derecho 
de contradicción, solicite la práctica de pruebas, en 
los términos del artículo 212 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Adminis-
trativo y presente concepto, respectivamente.

4. Admitido el recurso o vencido el término pro-
batorio, si a él hubiere lugar, el magistrado ponente 
deberá registrar el proyecto de sentencia, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes y citará a la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo para estu-
diar, discutir y decidir la ponencia presentada. 

Artículo 15. Ejecutoriada la sentencia se comu-
nicará a la Mesa Directiva de la Cámara correspon-
diente, al Consejo Nacional Electoral y al Ministerio 
del Interior para lo de su cargo. Cuando el Consejo 
de Estado advierta la posible comisión de hechos pu-
nibles por parte del congresista, o temeridad o mala 
fe en la acusación, la sentencia ordenará que se com-
pulsen copias de toda la actuación a las autoridades 
competentes para las investigaciones y sanciones co-
rrespondientes.

Artículo 16. Cuando se formulen acusaciones 
por varios ciudadanos estas se acumularán a la ad-
mitida primero, siempre que no se haya decretado la 
práctica de pruebas.

Artículo 17. No se podrá admitir solicitud de pér-
dida de la investidura de un congresista en el evento 
de alegarse los mismos hechos que sirvieron de fun-
damento a las causales sobre las cuales ya se haya 
pronunciado el Consejo de Estado. Todas las sen-
tencias en estos procesos producen efectos de cosa 
juzgada.

Artículo 18. . Los congre-
sistas que dentro del año inmediatamente anterior a 
su elección hayan prestado servicios remunerados a 
gremios o personas de derecho privado sobre cuyos 
intereses o negocios incidan directamente actos que 
se encuentren al estudio del Congreso, deberán co-
municarlo por escrito a la Mesa Directiva de la res-
pectiva Corporación para que, decida si los Congre-
sistas aludidos deben abstenerse de participar en el 
trámite y votación de dichos actos.

Artículo 19. Son susceptibles del recurso extraor-
dinario especial de revisión, interpuesto dentro de los 
dos (2) años siguientes a su ejecutoria, las sentencias 
mediante las cuales haya sido levantada la investidu-
ra de un parlamentario, por las causales establecidas 
en el artículo 250 del Código de Procedimiento Ad-
ministrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Parágrafo: En los casos contemplados en los nu-
merales 3 y 4 del artículo 250 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Adminis-
trativo, deberá interponerse el recurso dentro de los 
dos (2) años siguientes a la ejecutoria de la sentencia 
penal que así lo declare.

Artículo 20. Para los efectos del numeral 1 del 
artículo 180 de la Constitución Política, se entenderá 
que el Congresista debe estar realizando, simultánea-
mente con las de parlamentario, funciones inherentes 
a las del cargo o empleo público o privado.

Artículo 21. Para la impugnación de autos y en 
los demás aspectos no contemplados en esta ley se 
seguirá el Código de Procedimiento Administrati-
vo y de lo Contencioso Administrativo y de forma 
subsidiaria el Código General del Proceso en lo que 
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sea compatible con la naturaleza de los procesos y 
actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo.

Artículo 22. Las disposiciones contenidas en esta 
ley serán aplicables, en lo que sea compatible, a los 
procesos de pérdida de investidura de concejales y 
diputados. 

Artículo 23. Los procesos que se encuentren en 
curso al momento de la entrada en vigencia de esta 
ley, deberán ser enviados a la Secretaría de la Sec-
ción Quinta, en el estado en que se encuentren, siem-
pre que no se haya practicado la audiencia pública. 
Los procesos en los que se hubiere practicado dicha 
audiencia quedarán de única instancia.

Artículo 24. Esta ley deroga la Ley 144 de 1994 y 
las disposiciones legales anteriores y las que le sean 
contrarias y rige desde la fecha de su promulgación. 

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN LA 
COMISIÓN PRIMERA DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 285 DE 2017 CÁMARA, 84 DE 2016 

SENADO

Bogotá, D. C., 13 de junio de 2017
Doctor:
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA
Presidente Comisión Primera
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: ponencia para primer debate en la 

Comisión Primera de la Cámara de Representan-
tes del Proyecto de ley número 285 de 2017 Cá-
mara, 84 de 2016 Senado “

-

Señor Presidente honorable Comisión Primera: 
En cumplimiento del encargo encomendado por 

la Mesa Directiva de la Comisión Primera de la Cá-

CPCP. 3.1 – 1213-2017 de 7 de junio de 2017, y de 
acuerdo con los artículos 150 y 156 de la Ley 5ª de 
1992, procedo a rendir ponencia para primer debate 

en Cámara, al Proyecto de ley número 285 de 2017 
Cámara, 84 de 2017 Senado, “por la cual se adicio-

-

 

-
rrollarán los siguientes puntos:

1. Objetivo fundamental del Proyecto.

2. Trámite y contenido del proyecto.

2.1 Contenido de la iniciativa.

-
bate surtido en la Comisión Primera del Senado de 
la República. 

-
te surtido en la plenaria del Senado de la República. 

3. Observaciones allegadas al ponente.

5. Conclusión y proposición.

1. OBJETIVO DEL PROYECTO

El presente proyecto de ley encuentra su funda-
mento en la creación de pliegos de condiciones tipo 
que serán aplicados para todos los contratos de obra 
pública que se celebren a nivel nacional, la iniciativa 
busca: 

-
tencia e igualdad de oportunidades de los partícipes 
en los procesos contractuales. Se pretende implan-

transparencia en la gestión contractual que permitan 
aprovechar las grandes inversiones que en temas de 
infraestructura se están realizando en el país.

• Se parte de la base, que la normatividad actual 
-

mientas al aparato estatal en la lucha contra la co-
rrupción, se busca fortalecer las empresas del sector, 
prescindir medidas de responsabilidad de los inter-
ventores que atentan contra el principio de igualdad, 
lograr organización en el tema de contratación y 
aprovechar el correcto desarrollo de los nuevos pro-
yectos de infraestructura de transporte.

• Se procura aumentar el número de proponentes 
en los procesos de selección, a la vez que se intenta 
disminuir la concentración de la contratación en con-
tadas empresas.

2. TRÁMITE Y CONTENIDO DEL PRO-
YECTO

2.1. Contenido de la iniciativa

El presente proyecto de ley fue presentado por el 
Ministro de Transporte, doctor Jorge Eduardo Rojas 
Giraldo, el día 8 de agosto de 2016. El texto del pro-
yecto original y la exposición de motivos fueron pu-
blicados en la Gaceta del Congreso número 605 de 
2016. El proyecto constaba de nueve artículos, de la 
siguiente forma:
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Artículo 1°. 
del Decreto Ley 4170 de 2011, estableciendo que la 
Agencia Nacional de Contratación Pública –Colom-

-
llar e implementar estándares y documentos tipo con 
carácter obligatorio en la contratación estatal para 
contratos de obra, interventoría y consultoría para 
obras y provisión de bienes.

Artículo 2°. 
 Acotación sobre las inhabilidades de 

los interventores para contratar con una misma enti-
dad estatal. Adiciona que no podrá ser por interpues-
ta persona interventor del contrato que celebró él con 
sus parientes. 

Artículo 3°. 

 Señala la responsabilidad de los intervento-
res frente a los hechos y omisiones imputables a los 
contratistas supervisados. Incluye la responsabilidad 

y asesores. Diferencia a los consultores y asesores 
quienes responderán únicamente por la ejecución 
del contrato de consultoría o asesoría y por los he-
chos u omisiones que les fueren imputables y que 
causen daño o perjuicio a las entidades derivados de 
la ejecución del respectivo contrato de consultoría o 
asesoría. 

Artículos 4°. 
 Hace referencia a las interventorías 

e incluye que responderán por las actividades a su 
cargo y por los hechos u omisiones que les sean im-
putables y causen perjuicio a la entidad estatal como 
resultado de sus actividades únicamente en el marco 
del contrato de interventoría.

Artículo 5°. 

Prohibición a las entidades estatales para contratar 
consultorías de estudios y diseños de obra e inter-
ventorías de obra bajo modalidad de selección de 
contratación directa a través de convenios interad-
ministrativos o contratos interadministrativos con 
instituciones de educación superior públicas. El ar-
tículo 2° numeral 4 literal c) de la Ley 1150 de 2007 

exceptuando los contratos de interventoría de obra, 
consultoría e ingeniera para obra. Indica que en los 
casos en que no sea aplicable a la ejecutora la Ley 
80 de 1993, se dará aplicación a los principios de la 
función administrativa del artículo 209 de la Cons-
titución, al deber de selección objetiva y al régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades. Establece que 
los factores técnicos no serán criterio para determi-
nar la oferta más favorable. Por lo que se elimina del 
artículo el procedimiento aplicable para realizar las 
comparaciones en cada caso mediante el cotejo de 
los ofrecimientos recibidos. Se establece un término 
de cinco días para que los proponentes alleguen los 
requisitos de la propuesta que no afecte la puntua-
ción.

Artículo 6°. 
 Conformación de las propues-

tas que se presenten en licitaciones públicas, inclu-
yendo por separado los documentos que acrediten los 
requisitos habilitantes, y la oferta económica. Indi-
can que las entidades estatales publicarán un informe 
de evaluación relacionado con los documentos de los 
requisitos habilitantes del primer sobre. Se publicará 
en el Secop (Sistema Electrónico de Contratación 
Pública) por cinco días- observaciones de los propo-
nentes, pueden allegar la información requerida por 
la entidad estatal. Finalizado ese plazo, la entidad se 
pronuncia sobre las observaciones y publica informe 

-
do hasta la audiencia de adjudicación. 

Artículo 7°. 
 Plazos para la subsanación 

-
luación de requisitos habilitantes.

Artículo 8°. 
-

ción de las propuestas y obligatoriedad de la entrega 
de la garantía de seriedad junto con las ofertas.

Artículo 9°. -
 Validación y acredi-

tación de experiencia adquirida por los proponentes 
a través de la celebración y ejecución de contratos de 
derecho privado, debidamente inscritos en el RUP.

-
bate surtido en la Comisión Primera del Senado 
de la República 

El proyecto fue remitido a la Comisión Primera 
de Senado en donde se procedió a nombrar al hono-
rable Senador Hernán Andrade Serrano como ponen-
te para primer debate. La ponencia presentada fue 
publicada en la Gaceta del Congreso número 795 de 
21 de septiembre de 2016, y después del debate que 
se surtió el día 26 de septiembre de 2016, se introdu-

respecto de los presentados en el texto del proyecto 
original. 

• -
les 6 y 8 del artículo 30 de la Ley 80 en parágrafos a 
ese mismo artículo. (Propuestas dos sobres, informe 
de evaluación y publicación en el Secop (Sistema 
Electrónico de Contratación Pública), recorta a dos 
días el plazo para que la entidad se pronuncie sobre 
las observaciones.

• Cambia redacción respecto de la responsabili-
dad de los interventores, consultores y asesores.

• El tema de los documentos tipos que venía como 
-

diferente a la Ley 1150 de 2007- Modalidades de se-
lección; estableciendo que será adoptado por el Go-
bierno Nacional. - QUEDA IGUAL EN PLENARIA
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• 
2011 mantiene la inclusión de los contratos de obra, 
consultoría en ingeniería para obra y deja el resto 
de redacción como está la ley vigente. - QUEDA 
IGUAL EN PLENARIA.

• 
1150 de 2007 – Selección Objetiva, incluyendo que 
el Gobierno reglamentará los casos que por comple-
jidad de la obra se pueda incluir factores adicionales 
a la evaluación. - QUEDA IGUAL EN PLENARIA.

Los artículos nuevos incluidos en la ponencia son 
los siguientes: 

• 
de Cultura artículo 11. Estableciendo que al tratar-
se de proyectos de infraestructura de la Nación la 
responsabilidad será del concesionario – QUEDA 
IGUAL EN PLENARIA.

• ARTÍCULO NUEVO. Adiciona un parágrafo al 
artículo 8 de la Ley 1150 de 2007, estableciendo que 
no es necesario contar con disponibilidad presupues-
tal para realizar la publicación del proyecto de pliego 
de condiciones. - QUEDA IGUAL EN PLENARIA.

• 
Infraestructura de transporte:

- Artículo 22. Limitaciones, afectaciones, gravá-
menes al dominio. Incluye como sumas que se pue-
den descontar con cargo al valor total del negocio los 
impuestos y contribución de valorización.

- Artículo 24. Revisión e impugnación de avalúos 

-
ria. QUEDA IGUAL EN PLENARIA.

-
do a los herederos determinados e indeterminados. 
QUEDA IGUAL EN PLENARIA.

Incluye que la entidad puede expedir directamen-
te la resolución de expropiación sin oferta de compra 

-
cluyendo a los herederos determinados e indetermi-
nados. QUEDA IGUAL EN PLENARIA.

- Artículo 27. Permiso de intervención voluntario. 
Incluyendo a los herederos determinados e indeter-
minados. QUEDA IGUAL EN PLENARIA.

están ocupados, estableciendo que será procedente el 
pago y reconocimiento de mejoras.

-
bate surtido en la plenaria del Senado de la Re-
pública

Aprobado el proyecto de ley en la Comisión 
Primera de Senado, se nombró como ponente para 
la plenaria del Senado de la República al honora-
ble Senador Hernán Andrade Serrano. La ponencia 
propuesta para la plenaria de Senado contenía 24 
artículos, de los cuales 14 habían sido discutidos y 
aprobados en la Comisión Primera del Senado de la 

República. Fue publicada en Gaceta 1060 de 29 de 
noviembre de 2016, y se incluyeron 10 artículos nue-

Los artículos nuevos son: 
• Artículo 14,

y 6° del artículo 5° de la Ley 1508 de 2012. El cual 

hacer reconocimiento de los derechos reales sobre un 
inmueble que no se requiera para la prestación del ser-
vicio. De igual forma, en el parágrafo 6 se indica que 
se podrán establecer unidades funcionales de tramos 
de túneles o vías férreas parciales para su retribución.

• Artículo 15,
artículo 8° de la Ley 1508 de 2012. Régimen de in-
habilidad para contratantes en APP.

• Artículo 16,
Ley 1508 de 2012. Establece un sistema abierto o de 

proyectos de APP.
• Artículo 17,

Ley 1508 de 2012. Establece los porcentajes que se-
rán desembolsados de recursos públicos, dividiéndo-
los en tres tipos de porcentajes, según el tamaño y la 
complejidad del proyecto.

• Artículo 18,
del artículo 27 de la Ley 1508 de 2012. En el nume-
ral 6 se aplica lo relacionado con la Ley de Garan-
tías, y en siguiente numeral establece una excepción 
de dicha ley respecto de las vigencias futuras. 

• Artículo 19,
Ley 1228 de 2008. Establece los casos en los cuales 
no hay lugar a compensación, indemnización o reco-
nocimiento respecto de las fajas y adquiridas por el 
Gobierno nacional o los entes territoriales.

• Artículo 20, que adiciona un parágrafo al artí-
culo 23 de la Ley 1682 de 2013. Establece que en 
las normas estipuladas y adoptadas por el IGAC, no 
habrá lugar a compensación, indemnización o reco-
nocimiento respecto de las fajas y adquiridas por el 
Gobierno nacional o los entes territoriales, por obras 
desarrolladas en las fajas o zonas de reserva.

• Artículo 21, que hace referencia a los costos de 
evaluación de los proyectos de asociación público-
privada. Indica que los originadores en la estructura-
ción de proyectos asumirán la totalidad de costos en 
las etapas de prefactibilidad y factibilidad. De igual 
forma se establecen los criterios por medio de los 
cuales las entidades estatales podrán determinar los 
costos de evaluación del proyecto.

• Artículo 22,
uso de las vías férreas para la construcción de sistemas 
de transporte masivo. Uso de corredores férreos por 
parte del ente territorial posterior a entrega de la nación. 

• Artículo 23, -
pansión de las vías férreas a cargo de la nación. Re-
quisitos para los planes de expansión de vías férreas 
presentados al Conpes por parte del Ministerio de 
Transporte. 
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-
cionales a los artículos 1º, 6º, 9º y 13, respecto del 
texto aprobado en la Comisión Primera del Senado 
de la República, las cuales tienen que ver con: 

• Artículo 1. En su parágrafo tercero se pretende 
insertar la TRM como mecanismo de transparencia, 
a efectos de escoger la fórmula matemática que cali-

• Artículo 6. Remplazar la expresión y o por y del 
numeral 4.

• Artículo 9. Se incluyó la expresión servicios pú-
blicos en el título y en el primer inciso, así: “

- Limitaciones, Afectaciones, Gravámenes al Do-
minio, Medidas Cautelares, Impuestos, Servicios Pú-
blicos y Contribución de Valorización, por concepto 
de gravámenes, limitaciones, afectaciones, medidas 
cautelares, impuestos, servicios públicos, y contribu-
ción de valorización y pagar directamente”.

proyecto.
• Artículo 13. -

agregan los requisitos que se necesitan para pago y 
reconocimiento de compensación de mejoras en los 
procesos de gestión y adquisición predial. 

Los artículos aprobados en primer debate com-

propuesto en la ponencia para segundo debate, son 
los siguientes:

TEXTO APROBADO  
COMISIÓN

TEXTO PROPUESTO  
PONENCIA PLENARIA

Artículo 1°. Adiciónese los parágra-
fos 2° y 3° del artículo 30 de la Ley 
80 de 1993:
Parágrafo 2°. En los procesos de 
licitación pública para seleccionar 
contratistas de obra, la oferta esta-
rá conformada por dos sobres, un 
primer sobre en el cual se deberán 
incluir los documentos relacionados 
con el cumplimiento de los requisi-
tos habilitantes correspondientes a 
la experiencia, capacidad jurídica, 

organizacional, así como recono-
cimiento de la industria nacional y 
Mipyme. El segundo sobre, deberá 
incluir únicamente la propuesta eco-
nómica de conformidad con todos 
los requisitos exigidos en el pliego 
de condiciones.
Parágrafo 3°. En los procesos de 
licitación pública para seleccionar 
contratistas de obra pública, las en-
tidades estatales deberán publicar el 
informe de evaluación relacionado 
con los documentos de los requi-
sitos habilitantes incluidos en el 
primer sobre, dentro del plazo esta-
blecido en el pliego de condiciones.
En estos procesos el informe perma-
necerá publicado en el Secop duran-
te cinco (5) días hábiles, término en  
el que los proponentes podrán hacer 
las observaciones que consideren y 
entregar los documentos y la infor-

Artículo 1°. Adiciónense los pará-
grafos 2° y 3° del artículo 30 de la 
Ley 80 de 1993:
Parágrafo 2°. En los procesos de 
licitación pública para seleccionar 
contratistas de obra, la oferta esta-
rá conformada por dos sobres, un 
primer sobre en el cual se deberán 
incluir los documentos relacionados 
con el cumplimiento de los requisi-
tos habilitantes correspondientes a 
la experiencia, capacidad jurídica, 

organizacional, así como recono-
cimiento de la industria nacional y 
Mipyme. El segundo sobre, deberá 
incluir únicamente la propuesta eco-
nómica de conformidad con todos 
los requisitos exigidos en el pliego 
de condiciones.
Parágrafo 3°. En los procesos de 
licitación pública para seleccionar 
contratistas de obra pública, las en-
tidades estatales deberán publicar el 
informe de evaluación relacionado 
con los documentos de los requi-
sitos habilitantes incluidos en el 
primer sobre, dentro del plazo esta-
blecido en el pliego de condiciones.
En estos procesos el informe per-
manecerá publicado en el Secop 
(Sistema Electrónico de Contra-
tación Pública) durante cinco (5) 
días hábiles, término en el que los 
proponentes podrán hacer las obser-

TEXTO APROBADO  
COMISIÓN

TEXTO PROPUESTO  
PONENCIA PLENARIA

mación solicitada por la entidad es-
-

dad estatal se pronunciará sobre las 
observaciones y publicará el infor-

-
sitos habilitantes dentro del término 
de dos (2) días hábiles siguientes a 

con anterioridad. Una vez publicado 

documentos o información adicio-
nal de los proponentes.
Para estos procesos, el segundo 
sobre, que contiene la oferta econó-
mica, se mantendrá cerrado hasta la 
audiencia de adjudicación. Durante 
esta audiencia se dará apertura al 
sobre, se evaluará la oferta eco-
nómica, se establecerá el orden de 
elegibilidad y se correrá traslado a 
los proponentes habilitados en la 
misma diligencia. A continuación, 
en esta misma audiencia los propo-
nentes podrán presentar observacio-
nes a la oferta económica, las cuales 
deberán ser respondidas por la enti-
dad estatal en la misma diligencia.

vaciones que consideren y entregar 
los documentos y la información 
solicitada por la entidad estatal. 

estatal se pronunciará sobre las ob-
servaciones y publicará el informe 

habilitantes dentro del término de 
dos (2) días hábiles siguientes a la 

anterioridad. Una vez publicado el 

documentos o información adicio-
nal de los proponentes.
Para estos procesos, el segundo 
sobre, que contiene la oferta econó-
mica, se mantendrá cerrado hasta la 
audiencia de adjudicación. Durante 
esta audiencia se dará apertura al so-
bre, se evaluará la oferta económica 
y se establecerá el orden de elegi-
bilidad mediante el sorteo de una 
fórmula matemática que se escogerá 
teniendo en cuenta los dos primeros 
decimales de la Tasa Representativa 
del Mercado (TRM), que rija el día 
señalado para adelantar la audiencia 
de adjudicación en el acto adminis-
trativo de apertura, fecha que será 

esta misma audiencia los proponen-
tes podrán presentar observaciones 
a la oferta económica, las cuales de-
berán ser respondidas por la entidad 
estatal en la misma diligencia.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 
5° de la Ley 1150 de 2007, el cual 
quedará así:
Artículo 5°. De la selección obje-
tiva. Es objetiva la selección en la 
cual la escogencia se haga al ofreci-
miento más favorable a la entidad y 

en consideración factores de afecto 
o de interés y, en general, cualquier 
clase de motivación subjetiva. En 
consecuencia, los factores de esco-

-
can las entidades en los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes, 
tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:
1. La capacidad jurídica y las con-
diciones de experiencia, capacidad 

proponentes, serán objeto de veri-
-

quisitos habilitantes para la partici-
pación en el proceso de selección y 
no otorgarán puntaje, con excepción 
de lo previsto en el numeral 4 del 
presente artículo. La exigencia de 
tales condiciones debe ser adecuada 
y proporcional a la naturaleza del 
contrato a suscribir y a su valor. La 

-
diciones antes señaladas será efec-
tuada por las Cámaras de Comercio 
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6° de la presente ley, 
de acuerdo con lo cual se expedirá 

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 
5° de la Ley 1150 de 2007, el cual 
quedará así:
Artículo 5°. De la selección obje-
tiva. Es objetiva la selección en la 
cual la escogencia se haga al ofreci-
miento más favorable a la entidad y 

en consideración factores de afecto 
o de interés y, en general, cualquier 
clase de motivación subjetiva. En 
consecuencia, los f actores de es-

-
blezcan las entidades en los pliegos 
de condiciones o sus equivalentes, 
tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:
1. La capacidad jurídica y las con-
diciones de experiencia, capacidad 

proponentes, serán objeto de veri-
-

quisitos habilitantes para la partici-
pación en el proceso de selección y 
no otorgarán puntaje, con excepción 
de lo previsto en el numeral 4 del 
presente artículo. La exigencia de 
tales condiciones debe ser adecuada 
y proporcional a la naturaleza del 
contrato a suscribir y a su valor. La 

-
diciones antes señaladas será efec-
tuada por las Cámaras de Comercio 
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6° de la presente ley, 
de acuerdo con lo cual se expedirá 
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TEXTO APROBADO  
COMISIÓN

TEXTO PROPUESTO  
PONENCIA PLENARIA

2. La oferta más favorable será 
aquella que, teniendo en cuenta los 
factores técnicos y económicos de 
escogencia y la ponderación precisa 
y detallada de los mismos conteni-
da en los pliegos de condiciones o 
sus equivalentes, resulte ser la más 
ventajosa para la entidad, sin que 
la favorabilidad la constituyan fac-
tores diferentes a los contenidos en 
dichos documentos.
En los contratos de obra pública, los 
factores técnicos no serán criterio 
para determinar la oferta más favo-
rable. El Gobierno nacional regla-
mentará los casos en los cuales, te-
niendo en cuenta la complejidad de 
la obra a realizar, puedan incluirse 
factores adicionales de evaluación 
en este tipo de contratos.
3. Sin perjuicio de lo previsto en el 
numeral 1 del presente artículo, en 
los pliegos de condiciones para las 
contrataciones cuyo objeto sea la 
adquisición o suministro de bienes y 
servicios de características técnicas 
uniformes y común utilización, las 
entidades estatales incluirán como 
único factor de evaluación el menor 
precio ofrecido.
4. En los procesos para la selección 
de consultores e interventores se 

destinados a valorar los aspectos 
técnicos de la oferta o proyecto. De 
conformidad con las condiciones 
que señale el reglamento, se podrán 
utilizar criterios de experiencia espe-

y o del equipo de 
trabajo, en el campo de que se trate.
En ningún caso se podrá incluir el 
precio, como factor de escogencia 
para la selección de consultores e 
interventores.
Parágrafo 1°. La ausencia de requi-
sitos o la falta de documentos refe-
rentes a la futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la 
comparación de las propuestas no 

rechazo de los ofrecimientos he-
chos. En consecuencia, todos aque-
llos requisitos de la propuesta que 
no afecten la asignación de puntaje, 
podrán ser solicitados por las enti-
dades estatales, y deberán ser entre-
gados por los proponentes durante 
el término de cinco (5) días hábiles 
en el que el informe de evaluación 
de los requisitos habilitantes haya 
sido publicado en el Secop. Serán 
rechazadas las ofertas de aquellos 
proponentes que no suministren la 
información y la documentación so-
licitada por la entidad estatal en el 
plazo anteriormente señalado.

sistemas de gestión de calidad no 
-

drán establecerse como documento 
habilitante para participar en licita-
ciones o concursos.

2. La oferta más favorable será 
aquella que, teniendo en cuenta los 
factores técnicos y económicos de 
escogencia y la ponderación precisa 
y detallada de los mismos conteni-
da en los pliegos de condiciones o 
sus equivalentes, resulte ser la más 
ventajosa para la entidad, sin que 
la favorabilidad la constituyan fac-
tores diferentes a los contenidos en 
dichos documentos.
En los contratos de obra pública, los 
factores técnicos no serán criterio 
para determinar la oferta más favo-
rable. El Gobierno nacional regla-
mentará los casos en los cuales, te-
niendo en cuenta la complejidad de 
la obra a realizar, puedan incluirse 
factores adicionales de evaluación 
en este tipo de contratos.
3. Sin perjuicio de lo previsto en el 
numeral 1 del presente artículo, en 
los pliegos de condiciones para las 
contrataciones cuyo objeto sea la 
adquisición o suministro de bienes y 
servicios de características técnicas 
uniformes y común utilización, las 
entidades estatales incluirán como 
único factor de evaluación el menor 
precio ofrecido.
4. En los procesos para la selección 
de consultores e interventores se 

destinados a valorar los aspectos 
técnicos de la oferta o proyecto. De 
conformidad con las condiciones 
que señale el reglamento, se podrán 
utilizar criterios de experiencia es-

trabajo, en el campo de que se trate.
En ningún caso se podrá incluir el 
precio, como factor de escogencia 
para la selección de consultores e 
interventores.
Parágrafo 1°. La ausencia de requi-
sitos o la falta de documentos refe-
rentes a la futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la 
comparación de las propuestas no 

el rechazo de los ofrecimientos 
hechos. En consecuencia, todos 
aquellos requisitos de la propues-
ta que no afecten la asignación de 
puntaje, podrán ser solicitados por 
las entidades estatales, y deberán 
ser entregados por los proponentes 
durante el término de cinco (5) días 
hábiles en el que el informe de eva-
luación de los requisitos habilitan-
tes haya sido publicado en el Secop 
(Sistema Electrónico de Contra-
tación Pública). Serán rechazadas 
las ofertas de aquellos proponentes 
que no suministren la información 
y la documentación solicitada por la 
entidad estatal en el plazo anterior-
mente señalado.

sistemas de gestión de calidad no 
-

drán establecerse como documento 
habilitante para participar en licita-
ciones o concursos.

TEXTO APROBADO  
COMISIÓN

TEXTO PROPUESTO  
PONENCIA PLENARIA

Parágrafo 3°. La no entrega de la 
garantía de seriedad junto con la 
propuesta no será subsanable y será 
causal de rechazo de la misma.
Parágrafo 4°. En aquellos proce-
sos de selección en los que se uti-
lice el mecanismo de subasta, los 
documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no ne-
cesarios para la comparación de las 
propuestas, deberán ser solicitados 
hasta el momento previo a su rea-
lización.
Parágrafo 5°. En los procesos de 
contratación de obra y de consulto-
ría para la elaboración de estudios 
y diseños de ingeniería para obra, 
con excepción para asociaciones 
público privadas y concesiones, las 
entidades estatales deberán aceptar 
la experiencia adquirida por los pro-
ponentes a través de la ejecución de 
contratos con particulares.

Parágrafo 3°. La no entrega de la 
garantía de seriedad junto con la 
propuesta no será subsanable y será 
causal de rechazo de la misma.
Parágrafo 4°. En aquellos proce-
sos de selección en los que se uti-
lice el mecanismo de subasta, los 
documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no ne-
cesarios para la comparación de las 
propuestas, deberán ser solicitados 
hasta el momento previo a su rea-
lización.
Parágrafo 5°. En los procesos de 
contratación de obra y de consulto-
ría para la elaboración de estudios 
y diseños de ingeniería para obra, 
con excepción para asociaciones 
público-privadas y concesiones, las 
entidades estatales deberán aceptar 
la experiencia adquirida por los pro-
ponentes a través de la ejecución de 
contratos con particulares.

22 de la Ley 1682 de 2013, el cual 
quedará así:
Artículo 22. Limitaciones, afec-
taciones, gravámenes al dominio, 
medidas cautelares, impuestos y 
contribución de valorización. En 
el proceso de adquisición de pre-
dios requeridos para proyectos 
de infraestructura de transporte, 
en caso de existir acuerdo de ne-
gociación entre la entidad estatal 
y el titular inscrito en el folio de 
matrícula y previo al registro de la 
escritura pública correspondiente, 
la entidad estatal, con cargo al va-
lor del negocio, podrá descontar 
la suma total o proporcional que 
se adeuda por concepto de gravá-
menes, limitaciones, afectaciones, 
medidas cautelares, impuestos y 
contribución de valorización y 
pagar directamente dicho valor al 
acreedor o mediante depósito ju-
dicial a órdenes del despacho res-
pectivo, en caso de cursar proce-
sos ejecutivos u ordinarios en los 
que se haya ordenado el respecti-
vo gravamen, considerando para 
el efecto el área objeto de adqui-

directamente el titular. De no ser 
posible, se continuará con el pro-
ceso de expropiación administrati-
va o judicial, según corresponda.
La entidad estatal adquirente expe-

-
trador de Instrumentos Públicos res-
pectivo o a la autoridad competente, 
en el cual se solicite levantar la li-
mitación, la afectación, gravamen 
o medida cautelar, evidenciando el 
pago y paz y salvo correspondiente, 
cuando a ello haya lugar. El Regis-
trador deberá dar trámite a la solici-
tud en un término perentorio de 15 
días hábiles.

Artículo 9°.
22 de la Ley 1682 de 2013, el cual 
quedará así:
Artículo 22. Limitaciones, afec-
taciones, gravámenes al dominio, 
medidas cautelares, impuestos y 
contribución de valorización. En el 
proceso de adquisición de predios 
requeridos para proyectos de in-
fraestructura de transporte, en caso 
de existir acuerdo de negociación 
entre la entidad estatal y el titular 
inscrito en el folio de matrícula y 
previo al registro de la escritura 
pública correspondiente, la entidad 
estatal, con cargo al valor del pro-
yecto, podrá descontar la suma total 
o proporcional que se adeuda por 
concepto de gravámenes, limitacio-
nes, afectaciones, medidas cautela-
res, impuestos, servicios públicos 
y contribución de valorización y 
pagar directamente dicho valor al 
acreedor o mediante depósito ju-
dicial a órdenes del despacho res-
pectivo, en caso de cursar procesos 
ejecutivos u ordinarios en los que se 
haya ordenado el respectivo grava-
men, considerando para el efecto el 

-
car que lo realizará directamente el 
titular. De no ser posible, se conti-
nuará con el proceso de expropia-
ción administrativa o judicial, según 
corresponda.
La entidad estatal adquirente expe-

-
trador de Instrumentos Públicos res-
pectivo o a la autoridad competente, 
en el cual se solicite levantar la li-
mitación, la afectación, gravamen 
o medida cautelar, evidenciando el 
pago y paz y salvo correspondiente, 
cuando a ello haya lugar. El Regis-
trador deberá dar trámite a la solici-
tud en un término perentorio de 15 
días hábiles.
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Una vez realizada la respectiva ano-
tación en el registro, el Registrador 

notario correspondiente para que 
obre en la escritura pública respecti-
va del inmueble.
Las medidas cautelares al dominio 
cuya inscripción se encuentre ca-
ducada de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 1579 de 2012, se podrán 
cancelar con la solicitud que realice 
la entidad estatal al Registrador de 
Instrumentos Públicos.
Cuando se trate de servidumbres de 
utilidad pública y las redes y activos 
allí asentados puedan mantenerse, 
se conservará el registro del grava-
men en el folio del inmueble.
Parágrafo. La entidad estatal con 
cargo al valor del negocio, podrá 
descontar la suma total o proporcio-
nal que debe pagarse por concepto 
de gastos de notariado y registro y 
pagar directamente dicho valor.

Una vez realizada la respectiva ano-
tación en el registro, el Registrador 

notario correspondiente para que 
obre en la escritura pública respecti-
va del inmueble.
Las medidas cautelares al dominio 
cuya inscripción se encuentre ca-
ducada de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 1579 de 2012, se podrán 
cancelar con la solicitud que realice 
la entidad estatal al Registrador de 
Instrumentos Públicos.
Cuando se trate de servidumbres de 
utilidad pública y las redes y activos 
allí asentados puedan mantenerse, 
se conservará el registro del grava-
men en el folio del inmueble.
Parágrafo. La entidad estatal con 
cargo al valor del negocio, podrá 
descontar la suma total o proporcio-
nal que debe pagarse por concepto 
de gastos de notariado y registro y 
pagar directamente dicho valor.

A rtículo 13. En los trámites de ges-
tión predial en los cuales el ejecutor 
de un proyecto de infraestructura 

requeridos para el proyecto se en-
cuentran ocupados, será procedente 
el pago y reconocimiento de las me-
joras realizadas por los ocupantes. 
El precio máximo de adquisición 
de estas mejoras será el que para el 
efecto establezcan las lonjas de con-
formidad con los criterios que para 
ello señale la entidad competente. 
En caso de no aceptar el valor pro-
puesto, la entidad adquirente podrá 
dar inicio al proceso de expropia-
ción de las mencionadas mejoras.

Artículo 13. En los procesos de 
gestión y adquisición predial en los 
cuales el ejecutor del proyecto de 
infraestructura de transporte iden-

uso público requeridos para el pro-
yecto se encuentran ocupados, será 
procedente el pago y reconocimien-
to de una compensación por mejo-
ras, siempre y cuando se cumplan 
los siguientes requisitos:
1. El o los ocupantes irregular(es) 
acrediten que dependen del predio 
como único medio de subsistencia.
2. No sean propietarios de bienes 
inmuebles.
3. El valor de las mejoras no sea su-

nacional para vivienda de interés 
prioritario.
4. La ocupación debe ser superior al 
término establecido en la ley para la 
prescripción adquisitiva.
5. El o los ocupante(s) no sean be-

programa de vivienda.
-

para la valoración de las mejoras, 
la cual será vinculante para las lon-
jas de propiedad raíz que realicen 
avalúos.
En caso de que no se cumpla con 

-
te artículo, la entidad ejecutora del 
proyecto revisará las condiciones 

posible compensación, la cual, en 
ningún caso podrá ser superior a 
doscientos (200) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.
En caso de que el ocupante irregular 
no esté de acuerdo con el avalúo, la 
entidad encargada del proyecto de 
infraestructura procederá a solicitar 
a la autoridad policiva del lugar el 
desalojo del bien y el valor de las 
mejoras será puesto a disposición
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del desalojado, mediante pago por 
consignación a favor del mejora-
tario.
Parágrafo 1°. No procederá com-
pensación alguna en caso de que el 
ocupante no acredite, como míni-
mo, el término de prescripción ad-
quisitiva a la fecha de expedición de 
la presente ley.
Parágrafo 2°. Los requisitos enume-
rados en el presente artículo para el 
pago de mejoras, serán aplicables 
a los casos en los cuales se hagan 
compensaciones en las fajas de reti-
ro obligatorio de propiedad privada.

Se surtió debate en la plenaria de Senado, apro-
bando el proyecto bajo estudio el día 17 de mayo de 

• Se incluyó un artículo nuevo, referido a los me-
canismos de participación de la contratación pública, 
y cuyo objetivo es estimular la participación y la plu-
ralidad de oferentes en los procesos de selección de 
contratistas con recursos públicos, y cuya cuantía no 
supere la menor de la entidad. 

• De igual forma, se eliminó en su totalidad el 
artículo 17 del texto propuesto.

3. OBSERVACIONES ALLEGADAS AL 
PONENTE

Culminado el trámite en el Senado de la Repúbli-
ca, el proyecto se remitió ante la Secretaría General 
de la Cámara de Representantes el día 24 de mayo 
de la presente anualidad, de conformidad con los ar-
tículos 142 y 143 de la Ley 5ª de 1992 y 150 de la 
Constitución Política. El día 7 de junio de 2017 se 
nombró al suscrito como ponente.

Ahora bien, por la relación del articulado con di-
ferentes entidades, se escucharon las opiniones de di-
ferentes sectores, entre ellos el Ministerio de Minas, 
el Invías, la Agencia Nacional de Infraestructura, la 
Procuraduría General de la Nación; y se han recibido 
observaciones al proyecto por parte del Ministerio de 
Transporte, la Cámara Colombiana de la Infraestruc-
tura y la Sociedad Colombiana de Ingenieros.

• Observaciones del Ministerio de Transporte 
- Que se incluya en el artículo 19 que de manera 

excepcional, de acuerdo con los requisitos estableci-
dos en el artículo 13 de la presente ley, si procede la 
indemnización o compensación por mejoras realiza-
das en las fajas o zonas de reserva.

en Senado – Sustitución del uso de las vías férreas 
para la construcción de sistemas de transporte – In-
cluye que aplicará si no se encuentran activas o for-
man parte de un proyecto de reactivación.

“Artículo 22 -
-

-
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siempre y cuando estos no se 
encuentren activos o formen parte de un proyecto 
de reactivación”

- Artículo nuevo que incluye un parágrafo en el 
artículo 32 de la Ley 1508 de 2012, para determinar 
una reglas claras para la terminación anticipada de 
contratos y la determinación de prestaciones mutuas 
a ser reconocidas.

De las anteriores observaciones realizadas, se 
acogerán las dos últimas; no se comparte la primera, 
en razón a que abre la puerta para que se deban com-
pensar mejoras realizadas en las fajas o zonas de re-
serva de las vías, se considera inconveniente introdu-

ocupación ilegal de predios en estas zonas.
• Observaciones de la Cámara Colombiana de 

la Infraestructura

1997 –Régimen especial de protección de los bienes 
de interés cultural– se incluya que la intervención a 

-
do del proyecto que es el titular del permiso de inter-
vención que otorgue la ICANH; así como establecer 
que un profesional debe hacer el acompañamiento al 
plan de manejo arqueológico de acuerdo con los pa-

- Sugieren eliminar el artículo 19 del proyecto y 
retomar el texto original del artículo 13, el cual era 
más preciso y no daba lugar a interpretaciones en su 
aplicación, como consideramos sí se presta para ello 
el actual.

- Solicitan que se incluya en el artículo 24 de 

impugnación del avalúo comercial, que de manera 
posterior a la elaboración, pueda quien lo realizó, sí 
existen elementos de juicio adicionales, reajustar el 
avalúo.

- Consideran que se debe eliminar del artículo 24 
del texto aprobado en Senado el numeral 3, en el que 
se otorga un puntaje mayor a los proponentes que 
tengan el domicilio en el lugar de la ejecución con-
tractual.

De las anteriores observaciones no se acoge la 
tercera, en razón a que permitir el que de manera 
posterior a la elaboración del avalúo pueda ajustarlo 
quien lo realizó conllevaría inseguridad jurídica en el 
proceso contractual. 

• Observaciones de la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros

La Sociedad Colombiana de Ingenieros allegó el 
día 9 de junio de 2017 las siguientes observaciones:

- En el artículo 1 del proyecto de ley se deben in-
cluir los contratos de consultoría; actualmente se uti-
liza en estos contratos fórmulas de adjudicación que 
incluyen la TRM. Para mayor claridad sobre el tema 
de la fórmula matemática y la utilización de los nu-
merales de la TRM, la redacción se debería cambiar, 

estableciendo que se serán los que rijan “en la fecha 
de celebración de la audiencia de adjudicación”. 

- Que se incluya un artículo nuevo en el que se 
establezca que “las entidades estatales deban publi-

detallada del mismo” en procesos de obra pública y 
por concurso de méritos.

de 2011, haciendo más laxa la inhabilidad para con-
tratar como interventor con la misma entidad durante 
el plazo de ejecución y hasta la liquidación del con-
trato; buscando que se prohíba únicamente celebrar 
el contrato de interventoría sobre el contrato inicial-
mente celebrado.

Con relación a las anteriores observaciones, fue 
acogida la primera para otorgar mayor claridad y 

-
ción económica de las propuestas. No se comparten 
las otras observaciones por considerarse contrarias 
al trámite contractual fundado en los principios de 
trasparencia y selección objetiva del contrato. 

Habiendo valorado la conveniencia de la intro-
-

nos de los actores de la contratación pública y con el 
estudio previo que se realizó sobre el tema, se lleva-

para presentar la ponencia, además de ajustar la nu-
meración que sea necesaria: 
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Artículo 1°. Adiciónense los pará-
grafos 2° y 3° del artículo 30 de la 
Ley 80 de 1993:
Parágrafo 2°. En los procesos de 
licitación pública para seleccionar 
contratistas de obra, la oferta esta-
rá conformada por dos sobres, un 
primer sobre en el cual se deberán 
incluir los documentos relacionados 
con el cumplimiento de los requisi-
tos habilitantes correspondientes a 
la experiencia, capacidad jurídica, 

organizacional, reconocimiento de 
la industria nacional y Mipyme, así 
como los requisitos y documentos a 
los que se les asigne puntaje dife-
rentes a la oferta económica.
El segundo sobre deberá incluir 
únicamente la propuesta económi-
ca de conformidad con todos los 
requisitos exigidos en el pliego de 
condiciones.
Parágrafo 3°. En los procesos de 
licitación pública para seleccionar 
contratistas de obra pública, las en-
tidades estatales deberán publicar el 
informe de evaluación relacionado 
con los documentos de los requisi-
tos habilitantes y los requisitos que 
sean objeto de puntuación diferen-
tes a la oferta económica, incluidos 
en el primer sobre, dentro del plazo 
establecido en el pliego de condi-
ciones.

Artículo 1°. Adiciónense los pará-
grafos 2° y 3° del artículo 30 de la 
Ley 80 de 1993:
Parágrafo 2°. En los procesos de 
licitación pública para seleccionar 
contratistas de obra, la oferta esta-
rá conformada por dos sobres, un 
primer sobre en el cual se deberán 
incluir los documentos relacionados 
con el cumplimiento de los requisi-
tos habilitantes correspondientes a 
la experiencia, capacidad jurídica, 

organizacional, reconocimiento de 
la industria nacional y Mipyme, así 
como los requisitos y documentos a 
los que se les asigne puntaje dife-
rentes a la oferta económica.
El segundo sobre deberá incluir 
únicamente la propuesta económi-
ca de conformidad con todos los 
requisitos exigidos en el pliego de 
condiciones.
Parágrafo 3°. En los procesos de 
licitación pública para seleccionar 
contratistas de obra pública, las en-
tidades estatales deberán publicar el 
informe de evaluación relacionado 
con los documentos de los requisi-
tos habilitantes y los requisitos que 
sean objeto de puntuación diferente 
a la oferta económica incluida en el 
primer sobre, dentro del plazo esta-
blecido en el pliego de condiciones.
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En estos procesos el informe perma-
necerá publicado en el Secop duran-
te cinco (5) días hábiles, término en 
el que los proponentes podrán hacer 
las observaciones que consideren 
y entregar los documentos y la in-
formación solicitada por la entidad 

entidad estatal se pronunciará sobre 
las observaciones y publicará el in-

-
quisitos habilitantes y los requisitos 
objeto de puntuación distintos a la 
oferta económica dentro del térmi-
no de dos (2) días hábiles siguientes 

con anterioridad. Una vez publicado 

documentos o información adicio-
nal de los proponentes.

Para estos procesos, el segundo 
sobre, que contiene la oferta econó-
mica, se mantendrá cerrado hasta la 
audiencia de adjudicación. Durante 
esta audiencia se dará apertura al 
sobre, se evaluará la oferta econó-
mica y se establecerá el orden de 
elegibilidad mediante la aplicación 
de una fórmula matemática que se 
escogerá teniendo en cuenta los dos 
primeros decimales de la Tasa Re-
presentativa del Mercado (TRM), 
que rija el día señalado para adelan-
tar la audiencia de adjudicación en 
el acto administrativo de apertura, 

para los efectos de escogencia de la 
fórmula matemática aplicable, sin 
perjuicio de que la audiencia pueda 
ser reprogramada mediante adenda 
debidamente motivada. A continua-
ción, en esta misma audiencia los 
proponentes podrán presentar ob-
servaciones a la oferta económica, 
las cuales deberán ser respondidas 
por la entidad estatal en la misma 
diligencia.

En estos procesos el informe perma-
necerá publicado en el Secop (Sis-
tema Electrónico de Contratación 
Pública) durante cinco (5) días hábi-
les, término en el que los proponentes 
podrán hacer las observaciones que 
consideren y entregar los documen-
tos y la información solicitada por la 

-
zo, la entidad estatal se pronunciará 
sobre las observaciones y publicará 

requisitos habilitantes y los requisi-
tos objeto de puntuación distintos a 
la oferta económica dentro del térmi-
no de dos (2) días hábiles siguientes 

con anterioridad. Una vez publicado 

documentos o información adicional 
de los proponentes.
Para estos procesos, el segundo 
sobre, que contiene la oferta econó-
mica, se mantendrá cerrado hasta la 
audiencia efectiva de adjudicación. 
Durante esta audiencia se dará aper-
tura al sobre, se evaluará la oferta 
económica y se establecerá el orden 
de elegibilidad mediante la aplica-
ción de una fórmula matemática 
que se escogerá teniendo en cuen-
ta los dos primeros decimales de la 
Tasa Representativa del Mercado 
(TRM), que rija en la fecha en la 
que se haga la apertura del sobre. 
A continuación, en esta misma au-
diencia los proponentes podrán 
presentar observaciones a la oferta 
económica, las cuales deberán ser 
respondidas por la entidad estatal en 
la misma diligencia.

Artículo 3°. Adiciónese el siguiente 
inciso al numeral 2 del artículo 11 

por el artículo 7° de la Ley 1185 de 
2008 así:
Cuando se trate de proyectos de in-
fraestructura de la Nación la inter-
vención deberá ser responsabilidad 
del respectivo concesionario con la 
supervisión del profesional registra-
do o acreditado ante la respectiva 
autoridad o instituciones de investi-
gación especializadas o universida-
des con programas pertinentes debi-
damente acreditados. Los proyectos 
que se encuentran en ejecución al 
momento de expedición de la pre-

cabeza del profesional registrado, 
el contratista o concesionario podrá 
optar por mantener la responsabili-
dad en cabeza de dicho profesional 
o adoptar la solución a que hace re-
ferencia el presente artículo.

Artículo 3°. Adiciónese el siguiente 
inciso al numeral 2 del artículo 11 

por el artículo 7° de la Ley 1185 de 
2008 así:
Cuando se trate de proyectos de in-
fraestructura de transporte a cargo 
de la Nación la intervención a la 
que hace referencia el presente 
artículo deberá ser asumida por el 
concesionario encargado del pro-
yecto quien para el efecto será el 
titular del permiso de intervención 
que otorgue el ICANH (Instituto 
Colombiano De Antropología E 
Historia). No obstante será obli-
gación del concesionario contar 
con un profesional idóneo quien 
deberá hacer el acompañamiento 
al Plan de Manejo Arqueológico, 
bajo los parámetros que hayan 

ICANH (Instituto Colombiano De 
Antropología E Historia). Los pro-
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yectos que se encuentran en ejecu-
ción al momento de expedición de 

-
tión en cabeza del profesional regis-
trado, el contratista o concesionario 
podrá optar por mantener la respon-
sabilidad en cabeza de dicho profe-
sional o adoptar la solución a que 
hace referencia el presente artículo.

Artículo 13. En los procesos de 
gestión y adquisición predial en los 
cuales el ejecutor del proyecto de 
infraestructura de transporte iden-

uso público requeridos para el pro-
yecto se encuentran ocupados, será 
procedente el pago y reconocimien-
to de una compensación por mejo-
ras, siempre y cuando se cumplan 
los siguientes requisitos:
1. Él o los ocupantes irregular(es) 
acrediten que dependen del predio 
como único medio de subsistencia.
2. No sean propietarios de bienes 
inmuebles.
3. El valor de las mejoras no sea su-

nacional para vivienda de interés 
prioritario.
4. La ocupación debe ser superior al 
término establecido en la ley para la 
prescripción adquisitiva.
5. El o los ocupante(s) no sean be-

programa de vivienda.
-

para la valoración de las mejoras, la 
cual será vinculante para las lonjas 
de propiedad raíz que realicen ava-
lúos.
En caso de que no se cumpla con 

-
te artículo, la entidad ejecutora del 
proyecto revisará las condiciones 

posible compensación, la cual, en 
ningún caso podrá ser superior a 
doscientos (200) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.
En caso de que el ocupante irregular 
no esté de acuerdo con el avalúo, la 
entidad encargada del proyecto de 
infraestructura procederá a solicitar 
a la autoridad policiva del lugar el 
desalojo del bien y el valor de las 
mejoras será puesto a disposición 
del desalojado, mediante pago por 
consignación a favor del mejorata-
rio.
Parágrafo 1°. No procederá com-
pensación alguna en caso de que el 
ocupante no acredite, como míni-
mo, el término de prescripción ad-
quisitiva a la fecha de expedición de 
la presente ley.
Parágrafo 2°. Los requisitos enume-
rados en el presente artículo para el 
pago de mejoras, serán aplicables 
a los casos en los cuales se hagan 
compensaciones en las fajas de reti-
ro obligatorio de propiedad privada.

Artículo 13. En los trámites de 
gestión predial en los cuales el 
ejecutor de un proyecto de infraes-

baldíos requeridos para el proyecto 
se encuentran ocupados, será pro-
cedente el pago y reconocimiento 
de las mejoras realizadas por los 
ocupantes.
En los trámites de gestión predial 
en los cuales el ejecutor de un pro-

que los predios baldíos requeridos 
para el proyecto se encuentren 
ocupados, será procedente el pago 
y reconocimiento de las mejoras 
realizadas por los ocupantes. 
El precio de adquisición de estas 
mejoras no podrá exceder el monto 
establecido para una vivienda de 
interés prioritario.
En caso de que el ocupante irre-
gular no esté de acuerdo con el 
avalúo, la entidad encargada del 
proyecto de infraestructura pro-
cederá a solicitar a la autoridad 
policiva del lugar el desalojo del 
bien y el valor de las mejoras será 
puesto a disposición del desaloja-
do, mediante pago por consigna-
ción a favor del mejoratario.
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Artículo 22. Sustitución del uso de 
las vías férreas para la construcción 
de sistemas de transporte masivo. 
Las vías férreas municipales podrán 
ser usadas total o parcialmente para 
la construcción de infraestructura 
pública previa entrega de la tota-
lidad del corredor férreo a entidad 
territorial por parte de la Nación.

Artículo 21. Sustitución del uso de 
las vías férreas para la construcción 
de infraestructura pública. Las 
vías férreas podrán ser usadas total 
o parcialmente para la construcción 
de infraestructura pública previa 
entrega de la totalidad o parte del 
corredor férreo a una entidad terri-
torial por parte de la Nación.
La entrega del corredor a una en-
tidad territorial estará sujeta a las 
condiciones establecidas en los 
planes de expansión de las vías fé-
rreas a cargo de la Nación. 

Artículo 24 (Nuevo). Mecanismos 
de participación de la contratación 

participación y la pluralidad de ofe-
rentes en los procesos de selección 
de contratistas con recursos públi-
cos, que no supere la menor cuantía 
de la entidad, con independencia de 
la modalidad de selección que co-
rresponda, el Gobierno nacional po-
drá reglamentar la implementación 
de las siguientes medidas:
1. Establecer reglas de participación 
de acuerdo con la cuantía de la con-
tratación.
2. Fijar parámetros de experiencia 
máxima en procesos de mínima y 
menor cuantía, como requisito ha-
bilitante o para otorgar de puntaje, 
según corresponda.
3. Determinar puntaje adicional 
para proponentes con domicilio en 
el lugar de ejecución de la actividad 
contractual.

Se elimina el artículo

Artículo nuevo. Modifíquese el Ar-
tículo 32 de la Ley 1508 de 2012, el 
cual quedará así:
Artículo 32. Terminación anticipa-
da. En los contratos que desarrollen 
Proyectos de Asociación Público 
Privada, se incluirá una cláusula 
en la cual se establezca la fórmu-
la matemática para determinar las 
eventuales prestaciones recíprocas 
entre las partes a las que haya lugar 
para efectos de terminarlos antici-
padamente por mutuo acuerdo o en 
forma unilateral. 
Parágrafo. En los contratos de con-
cesión o Asociaciones Público Pri-
vadas suscritos con posterioridad a 
la vigencia de la Ley 1508 de 2012, 
cuando una autoridad judicial de-
clare la nulidad absoluta del contra-
to estatal, o cuando una autoridad 
administrativa o judicial o la res-
pectiva entidad estatal contratante 
ordene su terminación originada en 
una causal de nulidad absoluta, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 
48 de la Ley 80 de 1993. 
Declarada la nulidad del contrato 
estatal por autoridad judicial, u or-
denada su terminación por una auto-
ridad administrativa o judicial o por 
la respectiva entidad contratante, de 
acuerdo al inciso anterior, en la li-
quidación se deberá reconocer las

TEXTO APROBADO SENADO TEXTO PROPUESTO 
COMISIÓN

prestaciones ejecutadas que se pro-

estatal y únicamente hasta el monto 
-

nido, considerando los valores de 
las inversiones y gastos ejecutados 
por el contratista, total o parcial-
mente, necesarios y asociados al 
desarrollo del objeto del contrato, 
indexados a pesos del momento de 
la liquidación, así como el compo-

-
reses causados.
De las prestaciones a reconocer se 
descontará la remuneración y pagos 
recibidos por el contratista en virtud 
del cumplimiento del objeto con-
tractual, así como las demás sumas 
a favor de la entidad contratante. Es-
tos valores deberán ser indexados a 
pesos del momento de la liquidación.
Los valores que deban ser recono-
cidos en el marco de la liquidación 
serán validados por la interventoría, 
por un auxiliar de la justicia o un 
tercero experto. 
En ausencia de buena fe por parte 
del contratista o de cualquiera de 
sus integrantes, el concesionario 
pagará una penalidad a la entidad 
estatal contratante, equivalente al 
monto de la cláusula penal que se 
haya pactado en el contrato para las 
cláusulas de terminación. En caso 
de que no se haya pactado cláusu-
la penal, el contratista deberá pagar 
el equivalente al 5% del valor del 
contrato.
El reconocimiento de los valores 
que deba hacer la entidad estatal al 
contratista en el marco de la liquida-
ción, se atenderán así:
(i) Con los saldos disponibles a fa-
vor de la entidad contratante en las 
cuentas y subcuentas del patrimonio 
autónomo del respectivo contrato.
(ii) Si los recursos a los que se re-

-
cientes, la suma restante deberá ser 
consignada por la entidad estatal 
hasta en cinco (5) pagos anuales 
según disponibilidad presupuestal, 
contados desde el día hábil siguien-
te a la fecha en que se suscriba el 
Acta de Liquidación del Contrato. 
Los pagos diferidos de que trata 
el presente numeral, podrán tener 
reconocimiento del interés con-
forme al reglamento que para tal 
efecto emita el Gobierno Nacional. 
Lo anterior, sin perjuicio de que las 
partes acuerden un plazo de pago 
diferente.
La Superintendencia de Socieda-
des se hará parte en el proceso de 
liquidación para la protección de 
terceros acreedores de la sociedad 
concesionaria. 
En ausencia de buena fe por parte 
del contratista o cualquiera de sus 
integrantes, probada o en investiga-
ción, los remanentes de la liquida-
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ción a favor del concesionario, 
después del pago de acreencias de 
terceros, quedarán como garantía de 
pago para atender las posibles re-
clamaciones por el término que sea 
necesario y serán puestas a dispo-
sición de quien liquide la sociedad 
concesionaria. 
Lo previsto en este artículo se en-
tiende sin perjuicio de las respon-

penales a que haya lugar. 
El Gobierno nacional reglamentará 
lo dispuesto en este artículo.

6. Conclusión.
De acuerdo con las razones anteriormente ex-

-

se dé primer debate a la presente iniciativa. Por lo 
que presento la siguiente:

Proposición:
Con las anteriores consideraciones y observacio-

nes, me permito rendir ponencia favorable al Pro-
yecto de ley número 285 de 2017 Cámara, 84 de 
2017 Senado  “

-
”; y en conse-

cuencia solicito dar primer debate conforme al texto 

De los honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE EN CÁMARA AL PROYECTO  

DE LEY NÚMERO 285 DE 2017 CÁMARA,  
84 DE 2016 SENADO

 

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónense los parágrafos 2° y 3° 
del artículo 30 de la Ley 80 de 1993:

Parágrafo 2°. En los procesos de licitación pública 
para seleccionar contratistas de obra, la oferta estará 
conformada por dos sobres, un primer sobre en el 
cual se deberán incluir los documentos relacionados 
con el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
correspondientes a la experiencia, capacidad jurídi-

reconocimiento de la industria nacional y Mipyme, 
así como los requisitos y documentos a los que se les 
asigne puntaje diferentes a la oferta económica.

El segundo sobre deberá incluir únicamente la 
propuesta económica de conformidad con todos los 
requisitos exigidos en el pliego de condiciones.

Parágrafo 3°. En los procesos de licitación pú-
blica para seleccionar contratistas de obra pública, 
las entidades estatales deberán publicar el informe 
de evaluación relacionado con los documentos de 
los requisitos habilitantes y los requisitos que sean 
objeto de puntuación diferente a la oferta económica 
incluida en el primer sobre, dentro del plazo estable-
cido en el pliego de condiciones. 

En estos procesos el informe permanecerá pu-
blicado en el Secop durante cinco (5) días hábiles, 
término en el que los proponentes podrán hacer las 
observaciones que consideren y entregar los docu-
mentos y la información solicitada por la entidad 

pronunciará sobre las observaciones y publicará el 
-

tantes y los requisitos objeto de puntuación distintos 
a la oferta económica dentro del término de dos (2) 

-
ñalado con anterioridad. Una vez publicado el infor-

recibirán documentos o información adicional de los 
proponentes.

Para estos procesos, el segundo sobre, que contie-
ne la oferta económica, se mantendrá cerrado hasta 
la audiencia efectiva de adjudicación. Durante esta 
audiencia se dará apertura al sobre, se evaluará la 
oferta económica y se establecerá el orden de elegi-
bilidad mediante la aplicación de una fórmula ma-
temática que se escogerá teniendo en cuenta los dos 
primeros decimales de la Tasa Representativa del 
Mercado (TRM), que rija en la fecha en la que se 
haga la apertura del sobre. 

A continuación, en esta misma audiencia los pro-
ponentes podrán presentar observaciones a la oferta 
económica, las cuales deberán ser respondidas por la 
entidad estatal en la misma diligencia.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 53 de la Ley 

1474 de 2011, el cual quedará así:
Los consultores y asesores externos responderán 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del con-
trato de consultoría o asesoría, celebrado por ellos, 
como por los hechos u omisiones que les fueren im-
putables constitutivos de incumplimiento de las obli-
gaciones correspondientes a tales contratos y que 
causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de 
la celebración y ejecución de contratos respecto de 
los cuales hayan ejercido o ejerzan las actividades de 
consultoría o asesoría.

Por su parte, los interventores, responderán civil, 
-

plimiento de las obligaciones derivadas del contrato 
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de interventoría, como por los hechos u omisiones 
que le sean imputables y causen daño o perjuicio a 
las entidades, derivados de la celebración y ejecución 
de los contratos respecto de los cuales hayan ejerci-
do o ejerzan las funciones de interventoría, siempre 
y cuando tales perjuicios provengan del incumpli-
miento o responsabilidad directa, por parte del inter-
ventor, de las obligaciones que a este le correspon-
dan conforme con el contrato de interventoría.

Artículo 3°. Adiciónese el siguiente inciso al nu-
meral 2 del artículo 11 de la Ley 397 de 1997, modi-

Cuando se trate de proyectos de infraestructura de 
transporte a cargo de la Nación la intervención a la 
que hace referencia el presente artículo deberá ser 
asumida por el concesionario encargado del pro-
yecto quien para el efecto será el titular del permiso 
de intervención que otorgue el ICANH. No obstan-
te será obligación del concesionario contar con un 
profesional idóneo quien deberá hacer el acompa-
ñamiento al Plan de Manejo Arqueológico, bajo los 

por el ICANH. Los proyectos que se encuentran en 
ejecución al momento de expedición de la presente 

registrado, el contratista o concesionario podrá optar 
por mantener la responsabilidad en cabeza de dicho 
profesional o adoptar la solución a que hace referen-
cia el presente artículo.

Artículo 4°. Adiciónese el siguiente parágrafo al 
artículo 2° de la Ley 1150 de 2007:

Parágrafo 7°. El Gobierno nacional adoptará do-
cumentos tipo para los pliegos de condiciones de los 
procesos de selección de obras públicas, intervento-
ría para las obras públicas, interventoría para con-
sultoría de estudios y diseños para obras públicas, 
consultoría en ingeniería para obras, los cuales debe-
rán ser utilizados por todas las entidades sometidas 
al Estatuto General de la Contratación de la Admi-
nistración Pública en los procesos de selección que 
adelanten. Dentro los documentos tipo el Gobierno 
adoptará de manera general y con alcance obligato-
rio para todas las entidades sometidas al Estatuto Ge-
neral de Contratación de la Administración Pública, 

así como los factores técnicos y económicos de es-
cogencia y la ponderación precisa y detallada de los 
mismos, que deberán incluirse en los pliegos de con-
diciones, teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía 
de los contratos. Para la adopción de esta reglamen-
tación el Gobierno tendrá en cuenta las caracterís-
ticas propias de las regiones y hará las distinciones 
que resulten necesarias.

Artículo 5°. Modifíquese el literal c) del numeral 

por los artículos 92 y 95 de la Ley 1474 de 2011, el 
cual quedará así:

Contratos interadministrativos, siempre que las 
obligaciones derivadas del mismo tengan relación 
directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado 
en la ley o en sus reglamentos.

Se exceptúan los contratos de obra, intervento-
ría de obra, consultoría en ingeniería para obra, su-
ministro, prestación de servicios de evaluación de 
conformidad respecto de las normas o reglamentos 

-
do las instituciones de educación superior públicas 
o las Sociedades de Economía Mixta con participa-
ción mayoritaria del Estado, o las personas jurídicas 
sin ánimo de lucro conformadas por la asociación 
de entidades públicas, o las federaciones de entida-
des territoriales sean las ejecutoras. Estos contratos 
podrán ser ejecutados por las mismas, siempre que 
participen en procesos de licitación pública o contra-
tación abreviada de acuerdo con lo dispuesto por los 
numerales 1 y 2 del presente artículo.

En aquellos eventos en que el régimen aplicable 
a la contratación de la entidad ejecutora no sea el de 
la Ley 80 de 1993, la ejecución de dichos contratos 
estará en todo caso sometida a esta ley, salvo que la 
entidad ejecutora desarrolle su actividad en compe-
tencia con el sector privado o cuando la ejecución 
del contrato interadministrativo tenga relación direc-
ta con el desarrollo de su actividad.

En aquellos casos en que la entidad estatal eje-
cutora deba subcontratar algunas de las actividades 
derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni 
el subcontratista, contratar o vincular a las perso-
nas naturales o jurídicas que hayan participado en 
la elaboración de los estudios, diseños y proyectos 
que tengan relación directa con el objeto del contrato 
principal.

-
teradministrativo, los contratos de seguro de las en-
tidades estatales.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 
1150 de 2007, el cual quedará así:

Artículo 5°. De la selección objetiva. Es objeti-
va la selección en la cual la escogencia se haga al 

que ella busca, sin tener en consideración factores de 
afecto o de interés y, en general, cualquier clase de 
motivación subjetiva. En consecuencia, los factores 

-
dades en los pliegos de condiciones o sus equivalen-
tes, tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1. La capacidad jurídica y las condiciones de ex-

cumplimiento como requisitos habilitantes para la 
participación en el proceso de selección y no otor-
garán puntaje, con excepción de lo previsto en el nu-
meral 4 del presente artículo. La exigencia de tales 
condiciones debe ser adecuada y proporcional a la 
naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. La 

-
ñaladas será efectuada por las Cámaras de Comercio 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6° 
de la presente ley, de acuerdo con lo cual se expedirá 
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2. La oferta más favorable será aquella que, te-
niendo en cuenta los factores técnicos y económicos 
de escogencia y la ponderación precisa y detallada 
de los mismos contenida en los pliegos de condicio-
nes o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa 
para la entidad, sin que la favorabilidad la constitu-
yan factores diferentes a los contenidos en dichos 
documentos.

En los contratos de obra pública, los factores téc-
nicos no serán criterio para determinar la oferta más 
favorable. El Gobierno nacional reglamentará los 
casos en los cuales, teniendo en cuenta la comple-
jidad de la obra a realizar, puedan incluirse factores 
adicionales de evaluación en este tipo de contratos.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del 
presente artículo, en los pliegos de condiciones para 
las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o 
suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y común utilización, las entida-
des estatales incluirán como único factor de evalua-
ción el menor precio ofrecido.

4. En los procesos para la selección de consultores 

destinados a valorar los aspectos técnicos de la oferta 
o proyecto. De conformidad con las condiciones que 
señale el reglamento, se podrán utilizar criterios de 

trabajo, en el campo de que se trate.

En ningún caso se podrá incluir el precio, como 
factor de escogencia para la selección de consultores 
e interventores.

Parágrafo 1°. La ausencia de requisitos o la falta 
de documentos referentes a la futura contratación o 
al proponente, no necesarios para la comparación de 

el rechazo de los ofrecimientos hechos. En conse-
cuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta 
que no afecten la asignación de puntaje, deberán 
ser solicitados por las entidades estatales y deberán 
ser entregados por los proponentes durante el térmi-
no de cinco (5) días hábiles en el que el informe de 
evaluación haya sido publicado en el Secop. Serán 
rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que 
no suministren la información y la documentación 
solicitada por la entidad estatal en el plazo anterior-
mente señalado.

ni podrán establecerse como documento habilitante 
para participar en licitaciones o concursos.

Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de se-
riedad junto con la propuesta no será subsanable y 
será causal de rechazo de la misma.

Parágrafo 4°. En aquellos procesos de selección 
en los que se utilice el mecanismo de subasta, los 
documentos referentes a la futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la comparación de 
las propuestas, deberán ser solicitados hasta el mo-
mento previo a su realización.

Parágrafo 5°. En los procesos de contratación de 
obra y de consultoría para la elaboración de estudios 
y diseños de ingeniería para obra, con excepción 
para asociaciones público-privadas y concesiones, 
las entidades estatales deberán aceptar la experiencia 
adquirida por los proponentes a través de la ejecu-
ción de contratos con particulares.

Artículo 7°. Adiciónese un parágrafo al artículo 
8° de la Ley 1150 de 2007, el cual quedará así:

Parágrafo. No es obligatorio contar con disponi-
bilidad presupuestal para realizar la publicación del 
proyecto de Pliego de Condiciones.

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 33 de la Ley 
1508 de 2012, el cual quedará así:

La elaboración de estudios, la evaluación de pro-
yectos de iniciativa privada y las interventorías de 
los contratos, se podrán contratar mediante el proce-
dimiento de selección abreviada de menor cuantía o 
mínima cuantía según su valor.

En los contratos para la ejecución de proyectos 
de asociación público-privada la interventoría debe-
rá contratarse con una persona independiente de la 
entidad contratante y del contratista. Dichos inter-

-
riamente, tanto por el cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas del contrato de interventoría, como 
por los hechos u omisiones que les sean imputables y 
causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de 
la celebración y ejecución de contratos respecto de 
los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de 
interventoría, siempre y cuando tales perjuicios pro-
vengan del incumplimiento o responsabilidad direc-
ta, por parte del interventor, de las obligaciones que a 
este le corresponden con el contrato de interventoría.

1682 de 2013, el cual quedará así:
Artículo 22. Limitaciones, afectaciones, gravá-

menes al dominio, medidas cautelares, impuestos y 
contribución de valorización. En el proceso de ad-
quisición de predios requeridos para proyectos de in-
fraestructura de transporte, en caso de existir acuer-
do de negociación entre la entidad Estatal y el titular 
inscrito en el folio de matrícula y previo al registro 
de la escritura pública correspondiente, la entidad es-
tatal, con cargo al valor del proyecto, podrá descon-
tar la suma total o proporcional que se adeuda por 
concepto de gravámenes, limitaciones, afectaciones, 
medidas cautelares, impuestos, servicios públicos y 
contribución de valorización y pagar directamente 
dicho valor al acreedor o mediante depósito judicial 
a órdenes del despacho respectivo, en caso de cursar 
procesos ejecutivos u ordinarios en los que se haya 
ordenado el respectivo gravamen, considerando para 

lo realizará directamente el titular. De no ser posible, 
se continuará con el proceso de expropiación admi-
nistrativa o judicial, según corresponda.

con destino al Registrador de Instrumentos Públicos 
respectivo o a la autoridad competente, en el cual se 
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solicite levantar la limitación, la afectación, grava-
men o medida cautelar, evidenciando el pago y paz 
y salvo correspondiente, cuando a ello haya lugar. El 
Registrador deberá dar trámite a la solicitud en un 
término perentorio de 15 días hábiles.

Una vez realizada la respectiva anotación en el 
registro, el Registrador deberá dar aviso mediante 

escritura pública respectiva del inmueble.

Las medidas cautelares al dominio cuya inscrip-
ción se encuentre caducada de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 1579 de 2012, se podrán cancelar 
con la solicitud que realice la entidad estatal al Re-
gistrador de Instrumentos Públicos.

Cuando se trate de servidumbres de utilidad pú-
blica y las redes y activos allí asentados puedan man-
tenerse, se conservará el registro del gravamen en el 
folio del inmueble.

Parágrafo. La entidad estatal con cargo al valor 
del negocio, podrá descontar la suma total o pro-
porcional que debe pagarse por concepto de gastos 
de notariado y registro y pagar directamente dicho 
valor.

24 de la Ley 1682 de 2013, el cual quedará así:

Parágrafo 2°. El avalúo comercial tendrá una vi-
gencia de un (1) año, contado desde la fecha de su 
comunicación a la entidad solicitante o desde la fe-

-
ción voluntaria.

Artículo 11. El artículo 25 de la Ley 1682 de 

4°, quedará así:

-

matrícula del inmueble objeto de expropiación o al 
respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos 
determinados e indeterminados, entendidos como 
aquellas personas que tengan la expectativa cierta y 
probada de entrar a representar al propietario falleci-
do en todas sus relaciones jurídicas por causa de su 
deceso de conformidad con las leyes vigentes.

La oferta será remitida por el representante legal 
de la entidad pública competente para realizar la ad-
quisición del inmueble o su delegado; para su noti-

inscrito, el cual contendrá como mínimo:

1. Indicación de la necesidad de adquirir el in-
mueble por motivo de utilidad pública.

2. Alcance de conformidad con los estudios de 
viabilidad técnica.

4. Valor como precio de adquisición acorde con lo 
previsto en el artículo 37 de la presente ley.

5. Información completa sobre los posibles proce-
sos que se pueden presentar como son: enajenación 
voluntaria, expropiación administrativa o judicial.

Se deberán explicar los plazos, y la metodología 
-

pietario o poseedor según el caso.

la etapa de negociación directa, en la cual el propie-
tario o poseedor inscrito tendrá un término de quince 
(15) días hábiles para manifestar su voluntad en re-
lación con la misma, bien sea aceptándola, o recha-
zándola.

Si la oferta es aceptada, deberá suscribirse escri-
tura pública de compraventa o la promesa de com-
praventa dentro de los diez (10) días hábiles siguien-

de instrumentos públicos del lugar correspondiente.

Se entenderá que el propietario o poseedor del 
predio renuncian a la negociación cuando:

a) Guarden silencio sobre la oferta de negocia-
ción directa.

b) Dentro del plazo para aceptar o rechazar la 
oferta no se logre acuerdo.

c) No suscriban la escritura o la promesa de com-
-

sente ley por causas imputables a ellos mismos.

Será obligatorio iniciar el proceso de expropia-
ción si transcurridos treinta (30) días hábiles des-

ha llegado a un acuerdo formal para la enajenación 
voluntaria, contenido en un contrato de promesa de 

sobre los que recaiga la declaratoria de utilidad pú-
blica o de interés social, e inscrita dicha oferta en 

mismos no podrán ser objeto de ninguna limitación 
al dominio. El registrador se abstendrá de efectuar 
la inscripción de actos, limitaciones, gravámenes, 
medidas cautelares o afectaciones al dominio sobre 
aquellos.

Parágrafo. La entidad adquirente procederá a 
expedir directamente la resolución de expropiación 
sin necesidad de expedir oferta de compra en los si-
guientes eventos:

derecho real de dominio falleció y no es posible de-
terminar sus herederos.

2. En el evento en el que alguno de los titulares 
del derecho real inscrito en el folio de matrícula in-
mobiliaria del inmueble objeto de adquisición o el 
respectivo poseedor regular inscrito se encuentren 
reportados en alguna de las listas de control de pre-

-
rrorismo.

Una vez expedida la resolución de expropiación, 
la entidad adquirente solicitará la inscripción de la 
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-
dición y libertad del inmueble. El registrador se abs-
tendrá de efectuar la inscripción de actos, limitacio-
nes, gravámenes, medidas cautelares o afectaciones 
al dominio sobre aquellos.

Surtida la etapa de agotamiento de vía guberna-
tiva, la Entidad adquirente deberá acudir al proce-
dimiento de expropiación judicial contemplado en 
el artículo 399 del Código General del Proceso o la 

-
cará el saneamiento automático y el valor que arroje 
la expropiación se dejará a cargo del juzgado de co-
nocimiento.

Parágrafo 2°. Se dispone un plazo de noventa (90) 
días siguientes a la suscripción de contratos de com-
praventa de los bienes objeto de la oferta de compra, 
para realizar el pago correspondiente, vencido el pla-
zo y no habiéndose realizado el mismo, los titulares 
de derechos reales podrán acudir al proceso ejecuti-
vo y se causarán intereses de mora.

Artículo 12. Modifícase el artículo 27 de la Ley 
1682, el cual quedará así:

Artículo 27. Permiso de intervención voluntario. 
Mediante documento escrito suscrito por la entidad y 
el titular inscrito en el folio de matrícula el poseedor 
regular o los herederos determinados del bien, podrá 
pactarse un permiso de intervención voluntario del 
inmueble objeto de adquisición o expropiación. El 
permiso será irrevocable una vez se pacte.

Con base en el acuerdo de intervención suscrito, 
la entidad deberá iniciar el proyecto de infraestructu-
ra de transporte.

Lo anterior, sin perjuicio de los derechos de ter-
ceros sobre el inmueble los cuales no surtirán afecta-
ción o detrimento alguno con el permiso de interven-
ción voluntaria, así como el deber del responsable 
del proyecto de infraestructura de transporte de con-
tinuar con el proceso de enajenación voluntaria, ex-
propiación administrativa o judicial, según corres-
ponda.

Parágrafo. En el proceso administrativo, en caso 
de no haberse pactado el permiso de intervención vo-
luntario del inmueble objeto de adquisición o expro-
piación, dentro de los quince (15) días siguientes a la 
ejecutoria del acto administrativo que la dispuso, la 
entidad interesada solicitará a la respectiva autoridad 
de policía, la práctica de la diligencia de desalojo, 
que deberá realizarse con el concurso de esta última 
y con el acompañamiento de la Defensoría del Pue-

-
zar la protección de los Derechos Humanos, dentro 
de un término perentorio de cinco (5) días, de la di-
ligencia, se levantará un acta y en ella no procederá 
oposición alguna.

Artículo 13. En los trámites de gestión predial 
en los cuales el ejecutor de un proyecto de infraes-

-
dos para el proyecto se encuentran ocupados, será 
procedente el pago y reconocimiento de las mejoras 
realizadas por los ocupantes.

En los trámites de gestión predial en los cuales 
el ejecutor de un proyecto de infraestructura iden-

proyecto se encuentren ocupados, será procedente 
el pago y reconocimiento de las mejoras realizadas 
por los ocupantes. 

El precio de adquisición de estas mejoras no po-
drá exceder el monto establecido para una vivienda 
de interés prioritario.

En caso de que el ocupante irregular no esté de 
acuerdo con el avalúo, la entidad encargada del 
proyecto de infraestructura procederá a solicitar 
a la autoridad policiva del lugar el desalojo del 
bien y el valor de las mejoras será puesto a dispo-
sición del desalojado, mediante pago por consig-
nación a favor del mejoratario.

Artículo 14. Modifíquense los parágrafos 4°, 5° y 
6° del artículo 5° de la Ley 1508 de 2012.

Parágrafo 4°. En proyectos de asociación públi-
co-privada de iniciativa pública, la entidad estatal 
competente podrá reconocer derechos reales sobre 
inmuebles que no se requieran para la prestación 
del servicio para el cual se desarrolló el proyecto, 
como componente de la retribución al inversionista 
privado.

El Gobierno reglamentará las condiciones bajo 
las cuales se realizará el reconocimiento de los de-
rechos reales y de explotación sobre inmuebles, ga-
rantizando que su tasación sea acorde con su valor en 
el mercado y a las posibilidades de explotación eco-
nómica del activo. Adicionalmente, se incluirán en 
dicha reglamentación las condiciones que permitan 
que el inversionista privado reciba los ingresos de 
dicha explotación económica o enajenación, condi-
cionados a la disponibilidad de la infraestructura y al 
cumplimiento de los estándares de calidad y niveles 
de servicio pactados.

Parágrafo 5°. En caso de que en el proyecto de 
asociación público-privada la entidad estatal entre-
gue al inversionista privado una infraestructura exis-
tente en condiciones de operación, la entidad esta-
tal podrá pactar el derecho a la retribución por las 
actividades de operación y mantenimiento de esta 
infraestructura existente condicionado a su disponi-
bilidad, al cumplimiento de los niveles de servicio y 
estándares de calidad.

Parágrafo 6°. En proyectos de asociación público-
privada, podrán establecerse, unidades funcionales 
de aeropuertos, de plantas de tratamiento de aguas 
residuales, de tramos de túneles o, de vías férreas, en 
virtud de las cuales se predicará únicamente disponi-
bilidad parcial y estándar de calidad para efectos de 
la retribución. El Gobierno nacional reglamentará la 
materia.

Artículo 15. Modifíquese el parágrafo del artículo 
8° de la Ley 1508 de 2012.

Parágrafo. No podrán ser contratantes de esque-
mas de asociación público-privada bajo el régimen 
previsto en la presente ley, las Sociedades de Eco-
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públicos domiciliarios y las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado o sus asimiladas. Lo anterior, 
sin perjuicio de que las entidades excluidas como 
contratantes puedan presentar oferta para participar 
en los procesos de selección de esquemas de asocia-
ción público privada regidos por esta Ley, siempre 
que cumplan con los requisitos establecidos para el 
efecto en el respectivo proceso de selección.

Artículo 16. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 
1508 de 2012, el cual quedará así:

Artículo 10.
Para la selección de contratistas de proyectos de aso-
ciación público privada de iniciativa pública, podrá 

-
ciones que establezca el reglamento.

-

pública, estableciendo un grupo limitado de oferen-
tes para participar en el proceso de selección.

El reglamento podrá establecer mecanismos para 
que en caso de requerirse estudios adicionales, estos 

-
dos. El reglamento también podrá establecer meca-
nismos por medio de los cuales se pueden excluir a 

-
zación de estudios adicionales.

Artículo 17. Modifíquese los numerales 6 y 7 del 
artículo 27 de la Ley 1508 de 2012, los cuales que-
darán así.

6. No se podrá celebrar este tipo de contratos 
durante el último año de gobierno, salvo que sean 
celebrados por el Distrito Capital, los distritos y mu-
nicipios de categoría especial que sean capitales de 
departamento y los departamentos de categoría espe-

7. Las vigencias futuras que se expidan deberán 
cumplir las normas vigentes que regulan la materia 
y los parámetros previstos en el presente artículo. En 
cualquier caso, cuando las vigencias futuras corres-
pondan a proyectos de Asociación Público Privada 
a cargo del Distrito Capital, de los distritos y mu-
nicipios de categoría especial que sean capitales de 
departamento y de los departamentos de categoría 

podrán ser aprobadas en el último año de gobierno 
y hasta por el plazo de duración del proyecto respec-
tivo, sin perjuicio del cumplimiento de los trámites 
y requisitos dispuestos en este artículo, incluyendo 
lo relacionado con la aprobación previa de riesgos y 
pasivos contingentes ante el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Artículo 18. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 
1228 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 4°. No procederá indemnización, com-
pensación o reconocimiento alguno por obras nuevas 
o mejoras, derechos, prerrogativas o autorizaciones 
que hayan sido levantadas, hechas o concedidas en 

1228 de 2008 con posterioridad a su promulgación.

Tampoco procederá indemnización alguna por la 
devolución de las fajas que fueron establecidas en el 
Decreto-ley 2770 de 1953 y que hoy se encuentran 
invadidas por particulares. En estos casos las auto-
ridades competentes deberán iniciar los procesos de 
restitución de bienes de uso público, dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente ley.

Los gobernadores y los alcaldes, de conformidad 
con lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 13 de 
la Ley 105 de 1993, deberán proteger y conservar la 
propiedad pública representada en las fajas de terreno 
adquiridas por el Gobierno nacional, las gobernacio-
nes o por las alcaldías en virtud del Decreto-ley 2770 
de 1953, al igual que las que se adquieran conforme 
a la presente ley. Estarán igualmente obligados a ini-
ciar inmediatamente las acciones de recuperación en 
caso de invasión de estos corredores.

Parágrafo 1°. Los gobernadores y los alcaldes, 
enviarán mensualmente al Ministerio de Transporte, 
al Ministerio de Defensa, Policía Nacional de Carre-
teras, y al Ministerio del Interior y de Justicia una 
relación de los procesos de restitución que hayan ini-

hacerles seguimiento.

Parágrafo 2°. En los procesos de articulación o 
actualización de los planes de ordenamiento territo-
rial, las autoridades competentes deberán consultar 
los proyectos de infraestructura de transporte que 
sean de utilidad pública o interés social, que hayan 
sido aprobados por las entidades responsables, con 

respectivo plan como zonas reservadas. El Gobierno 
nacional reglamentará la materia.

Artículo 19. Adiciónese un parágrafo al artículo 
23 de la Ley 1682 de 2013, así:

Parágrafo 2°. En las normas, métodos, paráme-
tros, criterios y procedimientos que adopte el Insti-

-
plimiento de lo dispuesto en el presente artículo, no 
procederá indemnización, compensación o recono-
cimiento alguno por obras nuevas o mejoras, dere-
chos, prerrogativas, autorizaciones que hayan sido 
levantadas, hechas o concedidas en las fajas o zonas 
reservadas en los términos del artículo 4° de la Ley 
1228 de 2008.

Artículo 20. -
 Los originadores 

en la estructuración de proyectos de infraestructura 
pública de iniciativa privada o para la prestación 
de sus servicios asociados, asumirán por su propia 
cuenta y riesgo, la totalidad de los costos de la es-

evaluación en las etapas de prefactibilidad y factibi-
lidad, según corresponda.

Para que las entidades Estatales puedan determi-
nar los costos de la evaluación del proyecto en etapa 
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de prefactibilidad o factibilidad seguirán los siguien-
tes parámetros:

1.1. El valor de los honorarios de los profesiona-
les requeridos para la realización de la tarea de eva-
luación.

1.2. El costo de las visitas al proyecto que sean 
necesarias.

1.3. Otros costos directos e indirectos de la eva-
luación.

El método de cálculo de los costos será así: para el 

-

para el numeral 1.2, se estimará el número de visitas 
según se requiera y su costo de acuerdo con las tari-
fas del transporte público, y para el numeral 1.3 otros 
costos directos e indirectos relacionados con temas 
operativos y de administración de la evaluación. La 
sumatoria de los costos de evaluación del proyecto, 
no podrá superar al 0.2% del valor del Capex del res-
pectivo proyecto en etapa de prefactibilidad o facti-
bilidad, según corresponda.

La administración y manejo de los recursos des-
-

tos en etapa de prefactibilidad y factibilidad será a 
través de un patrimonio autónomo que constituirá el 
originador. Los costos que genere su administración 
deberán ser cubiertos por los originadores de asocia-
ciones público privadas de iniciativa privada y po-

recursos aportados.
El administrador del patrimonio autónomo ex-

-
cursos por parte del originador, para que la entidad 

respectivo proyecto con cargo a los recursos dispo-
nibles en el patrimonio autónomo constituido para 
el efecto. La entidad estatal encargada de la revisión 

del patrimonio autónomo y la encargada de autorizar 
los pagos que se requieran para llevar a cabo la revi-

Parágrafo. El valor de la evaluación del proyecto 
que sea determinado por la entidad estatal en etapa 
de prefactibilidad deberá girarse al patrimonio autó-
nomo en el plazo que establezca la entidad para ini-
ciar la revisión del proyecto en dicha etapa.

El valor de la evaluación del proyecto en etapa de 
factibilidad que sea determinado por la entidad esta-
tal deberá girarse al patrimonio autónomo dentro de 
los sesenta días anteriores a la fecha establecida por 
la entidad estatal para entregar el proyecto en etapa 
de factibilidad. En caso de que el originador no con-
signe el valor de la evaluación del proyecto la enti-
dad estatal no adelantará su respectiva evaluación en 
la etapa en que se encuentre.

Parágrafo 2°. Para la presentación de proyectos de 
las iniciativas privadas de las que trata el artículo 19 
de la Ley 1508 de 2012, por parte de entidades terri-

toriales al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
-

piso o estructuradoras públicas y la aprobación del 
gobernador o alcalde de la entidad territorial.

Artículo 21. Sustitución del uso de las vías férreas 
para la construcción de infraestructura pública. Las 
vías férreas podrán ser usadas total o parcialmente 
para la construcción de infraestructura pública pre-
via entrega de la totalidad o parte del corredor férreo 
a una entidad territorial por parte de la Nación.

La entrega del corredor a una entidad territorial 
estará sujeta a las condiciones establecidas en los 
planes de expansión de las vías férreas a cargo de 
la Nación. 

Artículo 22. Planes de expansión de las vías fé-
rreas a cargo de la Nación. El Ministerio de Trans-
porte presentará al Consejo Nacional de Política 
Económica y Social Conpes para su aprobación los 
planes de expansión de las vías férreas, que deberán 
contener como mínimo lo siguiente:

a) La conveniencia de entregar la titularidad de 
la vía férrea a entidades territoriales para realizar 
inversiones en infraestructura para los Sistemas de 
Transporte, de acuerdo con las prioridades del Plan 
Nacional de Desarrollo.

b) Las inversiones públicas que pretende realizar 
las entidades territoriales deben efectuarse en in-
fraestructura de sistemas de transporte, soportadas 
en estudios a nivel de factibilidad.

Los planes de expansión de las vías férreas po-
-

Las inversiones públicas que se hagan en materia 
de infraestructura vial nacional se ceñirán a lo ex-
puesto en los planes de expansión vial y en el Plan 
Nacional de Desarrollo.

Artículo 23 nuevo. Modifíquese el artículo 32 de 
la Ley 1508 de 2012, el cual quedará así:

Artículo 32.  En los con-
tratos que desarrollen Proyectos de Asociación Pú-
blico Privada, se incluirá una cláusula en la cual se 
establezca la fórmula matemática para determinar las 
eventuales prestaciones recíprocas entre las partes a 
las que haya lugar para efectos de terminarlos antici-
padamente por mutuo acuerdo o en forma unilateral. 

Parágrafo. En los contratos de concesión o Aso-
ciaciones Público Privadas suscritos con posteriori-
dad a la vigencia de la Ley 1508 de 2012, cuando 
una autoridad judicial declare la nulidad absoluta del 
contrato estatal, o cuando una autoridad administra-
tiva o judicial o la respectiva entidad estatal contra-
tante ordene su terminación originada en una causal 
de nulidad absoluta, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 80 de 1993. 

Declarada la nulidad del contrato estatal por au-
toridad judicial, u ordenada su terminación por una 
autoridad administrativa o judicial o por la respecti-
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va entidad contratante, de acuerdo al inciso anterior, 
en la liquidación se deberá reconocer las prestaciones 

-

que esta hubiera obtenido, considerando los valores 
de las inversiones y gastos ejecutados por el contratis-
ta, total o parcialmente, necesarios y asociados al de-
sarrollo del objeto del contrato, indexados a pesos del 
momento de la liquidación, así como el componente 

De las prestaciones a reconocer se descontará la 
remuneración y pagos recibidos por el contratista en 
virtud del cumplimiento del objeto contractual, así 
como las demás sumas a favor de la entidad contra-
tante. Estos valores deberán ser indexados a pesos 
del momento de la liquidación.

Los valores que deban ser reconocidos en el marco 
de la liquidación serán validados por la interventoría, 
por un auxiliar de la justicia o un tercero experto. 

En ausencia de buena fe por parte del contratista 
o de cualquiera de sus integrantes, el concesionario 
pagará una penalidad a la entidad estatal contratan-
te equivalente al monto de la cláusula penal que se 
haya pactado en el contrato para las cláusulas de ter-
minación. En caso de que no se haya pactado cláusu-
la penal, el contratista deberá pagar el equivalente al 
5% del valor del contrato.

El reconocimiento de los valores que deba hacer 
la entidad estatal al contratista en el marco de la li-
quidación, se atenderán así:

(i) Con los saldos disponibles a favor de la enti-
dad contratante en las cuentas y subcuentas del patri-
monio autónomo del respectivo contrato.

-

ser consignada por la entidad estatal hasta en cinco 
(5) pagos anuales según disponibilidad presupuestal, 
contados desde el día hábil siguiente a la fecha en 
que se suscriba el Acta de Liquidación del Contrato. 
Los pagos diferidos de que trata el presente nume-
ral, podrán tener reconocimiento del interés con-
forme al reglamento que para tal efecto emita el 
Gobierno Nacional. Lo anterior, sin perjuicio de que 
las partes acuerden un plazo de pago diferente.

La Superintendencia de Sociedades se hará parte 
en el proceso de liquidación para la protección de 
terceros acreedores de la sociedad concesionaria. 

En ausencia de buena fe por parte del contratista 
o cualquiera de sus integrantes, probada o en inves-
tigación, los remanentes de la liquidación a favor del 
concesionario, después del pago de acreencias de 
terceros, quedarán como garantía de pago para aten-
der las posibles reclamaciones por el término que sea 
necesario y serán puestas a disposición de quien li-
quide la sociedad concesionaria. 

Lo previsto en este artículo se entiende sin perjui-

penales a que haya lugar. 
El Gobierno nacional reglamentará lo dispuesto 

en este artículo.
Artículo 24. . Esta ley rige a partir de los 

seis (6) meses después de su sanción.
Cordialmente,
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